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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA; 
1 « 

QUE OTORGAN: MANUEL ELÍAS ARIAS LEÓN Y OTRA 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA USD 61.772 

Di: 3 COPIAS 

2018-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, cuatro de enero del año dos mil dieciocho, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen por una parte los señores los señores Manuel Elías Arias León y 

Luzmila Chasipanta Benavides, de estado civil casados entre sí, esta segunda 

debidamente representada por sus Curadoras Interinas, señoras Norma de los 

Ángeles Arias Chasipanta de estado civil divorciada y Adela Viviana Arias 

Chasipanta de estado civil divorciada; y, por otra parte los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo de estado civil soltero; Lucia Salome Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil soltera; y, Yolanda de 

las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil divorciada, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la cual conste la siguiente Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones de la compañía ADECO CIA. 

LTDA., por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores Manuel Elías Arias 

León y Luzmila Chasipanta Benavides, de esta civil casados entre sí, esta 

segunda debidamente representada por sus Curadoras Interinas la señora 

Norma de los Ángeles Arias Chasipanta, de dstida civil divorciada y Adela 

Viviana Arias Chasipanta, de estado civil divorciada según documento que se 

acompaña como habilitante; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo de estado civil solteros Lucia Salome Espinosa 

Naranjo de estado civil divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil 

soltera; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en Quito Distrito Metropolitano, mayores de edad, plenamente capaces en 

derecho para obligarse y contratar en la calidad que comparecen, quienes de 

forma libre y voluntaria y por así convenir a sus Hors acuerdan celebrar el 

presente contrato de cesión de participaciones sociales de la compañía 

denominada ADECO CIA. LTDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y tres (23) al agosto de mil novecientos 

sesenta y ocho (1968), ante el notario séptimo del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

(26) de septiembre mil novecientos sesenta y ocho (1968), se constituyó la 

compañía; 2) Mediante escritura pública oa el uno (1) de noviembre de 

dos mil trece (2013), ante la Notaria Segunda del cantón Quito y escritura 

pública rectificatoria de esta, conferida el doce cla de diciembre del dos mil 

trece (2013) ante el mismo notario y resolución aprobatoria número 

SC.IRO.DRASD.SAS. 14.000467, expedida el doce (12) de febrero de dos mil 

catorce (2014) por el Abogado Álvaro Cif Becker, Intendente de 

Compañías de Quito (S), se procedió a realizar el ta de denominación de 

la compañía AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA., a ADECO CÍA,
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el veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), en forma 

unánime resolvió aprobar la cesión de diecisiete mil ochocientos sesenta y 

siete (17.867) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 1) cada una que el señor Manuel Elías Arias León tiene en el 

capital de la mencionada compañía a favor de los señores Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa 

Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa 

Naranjo.- TERCERA: CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

antecedentes previamente, el señor Manuel Elías Arias León y su cónyuge, 

señora Luzmila Chasipanta Benavides, ceden y dan en perpetua enajenación a 

favor del señor Carlos Eduardo Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y 

tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Francisco Esteban Espinosa Naranjo tres mil quinientas 
  

setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) cada una; Lucia Salome Espinosa Naranjo tres mil 

quinientas setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; Margarita Espinosa Naranjo 

tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; y, Yolanda de las 

Mercedes Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

(USD $ 1), cada una; las cesiones objeto de este contrato comprenden la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales 

cedidas, por lo que involucra los derechos que pueden corresponderles en 

relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos,
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ventajas y privilegios que les correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. Así mismo, los CEDENTES, a partir de la celebración de esta 

cesión, no tendrán ninguna obligación civil, mercantil y de ninguna 

responsabilidad con referencias a la compañía ADECO CIA. LTDA.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa Naranjo; Margarita 

Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo aceptan la 

cesión de participaciones sociales que efectúan a su favor los CEDENTES, 

conforme consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- 

El justo precio que las partes fijaron por la transferencia de las participaciones 

sociales objeto del presente contrato es de sesenta y un mil setecientos 

setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD 61,772), es 

decir, un valor de tres dólares con cuarenta y dilo centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 3,45). Los CEDENTES declaran que el precio 

de las participaciones objeto de la cesión será pagado con una cuota inicial de 

trece mil setecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 13,772) mediante cheque y, a plazo en dieciséis (16) cuotas mensuales 

de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 3,000), cada una, 

debiendo ser pagada la primera en el mes de sabria del dos mil dieciocho 

(2018) hasta la última que se pagará en mayo del dos mil diecinueve (2019). 

Por expresa solicitud de los CEDENTES, estas obligaciones están contenidas en 

dieciséis (16) letras de cambio, giradas a la orden del señor Manuel Elías Arias 

León y aceptadas por la señorita Margarita Espinosa Naranjo. Se deja expresa 

constancia que la emisión de las letras de cambio antes mencionadas 

garantiza el pago de las dieciséis (16) cuotas y por ninguna razón implica 

duplicación de obligaciones ya que los CEDENTES acuerdan que estos titulos 

valores serán los que permitirán el cobro del saldo del precio de las 

participaciones cedidas en este contrato. Entre los CESIONARIOS realizarán las 

  

compensaciones que correspondan para cubrir el importe de las 
| 

participaciones que cada uno de ellos adquiere.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.-



  

transferencia de participaciones, en los términos que constan en el presente 

instrumento. Los certificados de participación a nombre de los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se emitirán de acuerdo con la Ley y se dejarán sin efecto 

el/los emitidos a nombre del señor Manuel Elías Arias León.- SÉPTIMA: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Con esta cesión, el nuevo 

cuadro de integración de capital de la compañía queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

MANera!-———oonomenancensama A 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION 

Carlos Eduardo USD$ USD$ 
Espinosa Naranjo 44.666 44,666 44.666 24,9994 
Francisco Esteban USD$ USD$ 

Espinosa Naranjo 30.373 30.373 30.373 16.9997 

Lucia Salome USD$ : USDS 

Espinosa Naranjo 30,373 30.373 30.373 16.997 

Margarita Espinosa USD$ USD$ 

Naranjo 30,375 30.375 30.375 17.0008 

Yolanda de las USOS USD $ 
Mercedes Espinosa 30.374 30.374 30.374 17.0003 

Naranjo 

Javier Esteban USD$ USD $ 

Bedón Espinosa 12.507 12.507 12.507 7.0001 

USD$ USD$ 

TOTAL 173.668 178.668 178.668 100             

OCTAVA: MARGINACIÓN.- Previa la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la razón correspondiente al 

margen de la escritura matriz de constitución la compañía ADECO CIA. LTDA.- 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de 

identificación de los comparecientes; b) Documento en el cual se designan a 

las Curadoras Interinas; y, c) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios llevada a cabo el día veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017).- DÉCIMA: DIRECCIÓN PARA FUTURAS NOTIFICACIONES.- a) 
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A los señores Manuel Elías Arias León y Luzmila Chasipanta Benavides; a la 

señora Norma de los Ángeles Arias Chasipanta; (y, a la señora Adela Viviana 

Arias Chasipanta se les notificará en la siguiente dirección: Lizardo Ruiz y 

Alfareros 850 (frente al TIA) en Cotocollao; y, b) A los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; lo Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se les notificará en la siguiente dirección: Av. Pedro Vicente 

Maldonado $22-173, Quito, teléfono dos seis siete cuatro cero uno cinco 

(2674015).- UNDÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al 

abogado Santiago Carrasco Vásconez para que realice todos los trámites 

necesarios ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y el 

Registro Mercantil correspondiente. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

abogado Santiago Carrasco Vasconez con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil diez ciento sesenta y ocho del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
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Acta No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día 29 de diciembre de 2017, a las 
10h00, en el inmueble ubicado en la Av. Pedro Vicente Maldonado S22-173, con la 
presencia de los socios que representan el cien por cien del capital social de ADECO 
CIA. LTDA., acuerdan voluntariamente constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, que se instala con la aceptación unánime de los asistentes, sin convocatoria 
previa como lo permite la Ley de Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes son los siguientes: 

  

  

  

  

    

  

Nombres y apellidos del socio. Participaciones Votos 

Carlos Eduardo Espinosa Naranjo o 41.093 41.093 

"Francisco Esteban Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 

Lucia Salome Espinosa Naranjo 26.800 | 26,800 

Margarita Espinosa Naranjo _ 26.801 26.801 

“Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 | 

Javier Esteban Bedon Espinosa. ARO7 | 12.507 

| Manuel Elías Arias León |. 17.867 —AT.B67 

Totales __ 178.668 | 178.668         
  

Actúa como Presidente de la Junta el señor Rafael Eduardo Espinosa Villacreses y 
como Secretaria la señorita Margarita Espinosa Naranjo. 

El Presidente de la Junta propone conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 

Manuel Elías Arias León. | 

A continuación el Presidente dispone que se resuelva sobre el único punto del orden del 
día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 
Manuel Elías Arias León.



   
   

   

propietario de 17.867 participaciones a decidido realizar la cesión de las 
favor de: ¡) Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; ii) Francisco Esteban Espinosa 
iii) Lucia Salome Espinosa Naranjo; iv) Margarita Espinosa Naranjo; y, v) Yolañ 
las Mercedes Espinosa Naranjo. 

Los socios mocionan se vote sobre lo expuesto por parte del Secretario. 

Luego de un intercambio de opiniones y al no existir votos en contra o abstenciones, 
los socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

APROBAR la cesión de las participaciones conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

      

Cedente __| Participaciones — Cesionarios 

Carlos Eduardo 
Manuel Elías Arias León el 3573 _| Espinosa Naranjo 

Francisco Esteban 
Manuel Elías Arias León 2.3573 |Espinosa Naranjo 

Lucia Salome 
Manuel Elías Arias León l 3573 — _ |Espinosa Naranjo 

Margarita 
| Manuel Elias Arias León 3574 Espinosa Naranjo 

Yolanda de las Mercedes 
Manuel Elías Arias León _ 3574 Espinosa Naranjo   
  

Se deja constancia que la cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos 
del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 
derechos que pueden corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, 
aportes para futuras capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro concepto, 
de tal manera que el cedente transferirá las participaciones sociales con todos los 
derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse 
ninguno de ellos para si. 

AUTORIZAR a los administradores de la compañía a fin de que suscriban los 
documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento de las resoluciones 
adoptadas por la Junta. 

AUTORIZAR al abogado Santiago José Carrasco Vásconez y/o doctor Juan José 
Salgado, para que realicen todos los tramites necesarios para la aprobación de la 
cesión de participaciones hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del dia, el Presidente concede un receso 
para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada sin ninguna modificación, por lo cual 
se clausura la sesión a las 11:00 am.



| 
Se agregan al expediente del acta los siguientes documentos: 

1. Elarchivo con la grabación magnetofónica de la junta. 
2. Escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Para constancia de lo tratado, firman el Presidente y el Secretaria que certifica. 
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CERTIFICACIÓN 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañias, | 
en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de ADECO CIA. 
LTDA., por este medio certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la referida empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quilo el 29 de diciembre del 
2017, autorizó con el consentimiento unánime del capital social, las siguientes cesiones 
de participaciones de la Compañía: 

  

  

  

    
  

AS CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Manuel Elías Carlos Eduardo 
; 4 , 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elias Francisco Esteban 
s d ; z 3573 

Arias León Espinosa Naranjo _ 

Manuel Elías Lucia Salome 
4 a a ; 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Mañuel Elias Margarita : 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elías Yolanda de las Mercedes 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

TOTAL: 17.867         
Las cesiones autorizadas comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro conceplo, de tal manera que el 
cedente transferirá las participaciones sociales con lodos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Atentamente, 

  

Margarita Espinosa Naranjo 
Gerente General 

ADECO CIA. LTDA. 
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Pas 1ROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DIS STRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVING 0 
PIN INCHA DE *ICHINCHA. Quilo, lunes 29 de mayo del 2017, las 10h25, 2d 

ILTOS: Prev al sorteo de ley, el señor NORMA DE LOS ANGELES je 
CHASIPANTA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, luego de cons igne BA 

omtos personales y generales de ley, comiparecen solicitando se ca 
vr, interdicción a su madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, de 81 and 
zdlad, como lo justifican con la parlida de nacimiento que adjunta, quien con 

consta del camet de discapacidad otorgado:por la Dirección Nacion 
Ciscapacidados, tiene una discapacidad intelectual del 63%, en la deman 

“ica que ",., Nuestra madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, sutil: 

accidente cerebro vascular produciéndole una isquemia derecha y que calfiaa! 
tiempo se agudizo, produciendo-una disminución de sus facultades, impidien: 
está manera que nuestra madre por sí misma y no puede administrar sus bi 
negocios. Esta incapacidad lo m0 determinado varios médicos y esto lo cor 
ci certificado del CONADIS...". *...Con los antecedentes anotados solicitamá 
declare la INTERDICCION - PROVISIONAL. . ¿dde nuestra madre LUZ nd 
CHASIPANTA BENAVIEDS, y de esta manera, poderle representar le lis A. 
administración de sus bienes, negocios y en los demás acatos y contratos, pá So 
cual nos insinuamos como CURADORES INTERINAS en vista de que sg das de 
unicas hijas...”; que con estos antecedentes, en juicio especial, fundados en la 

dispone.el. articulo -367 y Aseos. del Código Civil, en concordancia con el 
745 del. Código «Procedimiento Civil, demandan se, dé 
a INTERDICCIÓN A OMONAL para lo cual se servirá designar CURADO 

INTERINAS, insinuado para tal electo el nombre de sus hijas NORMA DE: 

ANGELES ARIAS CHASIPANTA Y, ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPI 
quienes ere camaran a su madre en todos los ; actos o contratos que se re 

  

y examen «ue dispone el”: Art 752 del Código: de Procedimiento” 
SoAIEAeSa la 6ausa sí estado de rasalvor sp o ERMIBAN: Las 

amitido. piemidad sustancial”. alguna que cause la fulidad el 
proceso.- TERCERO: En la diligencia de reconocimiento, los facultativos ; 

Unidad dejan constancia que la reconocida LUZMILA' CHASIPANTA BENAV 
de 81 años de edad, no: puede responder en ninguna forma'a ni 
pregunta,- CUARTO: Los peritos Drá. Cristina Peña Albán en su informe (fs. 
+1) concluye; ".,.La reconocida de nombres L.uzmila Chasipanta. Benavides ¿sil 

rorsona de 81 años 8:méses de edad que aciolece. de. ¡Secuelas de Enferri d 
ebro-Vascular, Al momento del ¡examen físico"se encuentra en condiciones mie 
Jd estable, y no se evidencian lesiones: traumáticas externas recientes, 

perito Psicólogo Jaime Eduardo Recalde, perteneciente. al Equipo Técnico d 

Uridad Judiciz:!, que fue nombrado y posesionado, al emitir su informe escrit 
44 y 45), concluye: “...La,señora' Luzmila Chasipanta. Benavides se infiere: 
presenta un grave deterioro cognitivo. én' el. que se“encuentran afecta 
lunciones motoras del lenguaje, memoria mediática y razonamiento abstfi 
además de las actividades de. la' vida diaria en las que se reia 
asistencia permanente. causados 5 Po!. un Infarto ¡isquémico agudo... 

  

    

    

  

Ecuipo Técnico de esta Unidad Judicial, que fueron nombradas y po: oses slo 
( EN Quin” ZO: En cumplimiento al Art, 298 > Código de Amena 

  

de la señora "LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, Escuchando” A 

   



  

    

   

  

      
   

    

   
    

  

   

   

    

     
   

    
   
   

    
   

   

   

¿“NA ARIAS.  CHASIPANTA, NORMA DE LOS  ANGE!.ESy 
SIPANTA, PRISSILA VIVIANA ORTIZ ARIAS Y MARCO ANDFy 
S, ls. 52,- SEXTO: El señor Agente Fiscal de Pichincha opina) 

de a declarar la, INTERDCCION de LUZMILA CHASIPANTA HE 
Atendiendo la insinuación electuaria se deberán nombrar CURADORASE 

DE LOS ANGELES ARIAS CHASIPANTA y ADELA ua ANA 
SHASIPANTA para que le represente a la posible interdicta en esta causa 
y cuando 10 se vulneren derechos consagrecdos en la Constitución y más ley 

“epúblic....”,- Por las consideraciones que anteceden, con sujes» ma los; ; 

76, 1, al y 169 de la Constitució on 1 de la ts en ar ¿"monía con los Ark 00d: / . 

  

  

    

le. que estatuyen los Arls. 753 y 754 del Código Adislivo Civil, esta Ul da 

tal RESUELVE: Declarar la interdicción provisional cie la señora LU 
PATA BENAVIDES, purbiendo declararse definiliva en el caso di 

aber ¡amo conforme lo determina el Art. 754 ibidern.- Se nombra 
Curadora 8 'nterinas de la interdicla a sus hijas NORMA DE LOS ANGELES ANDAS 
OHASIPA¡:¿TA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, a fin de que le repre 1 te 
en 00es ins actos públicos y privados, quienes de aceplar el csrgo, tom 

ge agión de mismo, para lo cual oporluname:'le se señajará día y ora; 
¿limiento de las formalidades de Ley, se procederá a su discernimiento. - 

Ñ torlado que sea el presente aulo, inscribase..en el Registro de ¡a Propiptiraa 

ct cantón Quito, Provincia de Pichincha; y, notifíquese al público en dei 
toariante la publicación en uno de los diarios de mayor circulación ce: esta df ga 
“e Quilo y fijese carleles en tres de los parajes más Irecuentados del“ 
voniorme establece el Art. 468 del Código Civil, en concordancia cor: los Arts 
¿748 del “:ódigo de Procedimiento Civil.- Contiérase a la curadora interina 
de este suto y del acta de posesión pra los lines legales pertin 
NOTIFÍQUESE, : 

        

  

Pgrs    

  

   

    

  

Certilico; E 

   
BARBA RODR E 

SECRE ARIO (E) DE LA UNIDAD, JUDICIAL TERCE BA DE 
ADOLESCENCIA ' 2 

“Quito, lunes veinte y nueve de mayo del dos mil diecisiole, a par:r de las 
As y veinte y cinco minutos, mediante boletas ¡judiciales notifiqu 
SOLUCIÓN que antecede a: ARIAS CHASIPANTA NOF ¡MA DE LOS ANGE 

Y ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA en la casilla No, 1014 y c 
alectrónice  dr.jaimeavila gmail.com del Dr./Ab. JAIME ARTURO A 
'¿JUIJANC. No se notifica a CHASIPANTA BENAVIDES LUZMILA por no h 
señalado casilla, Certifico: 

    

3 
a
   

AAA 
A 

BARBA RODRIGUEZ EDISON REN 
QLRETAL 3 (E) DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAME, lA, MU 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

FRANKLIN, ALTAMIRANO    



  

-«ZON: En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Orgánico General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual a la Resolución original, a ls, 56 y vita; 

documentación que reposa dentro del Juicio de Interdieción No. 17203-2016-04532 a la 

que me remitiré cn caso de ser necesario. Certilico.- Quita, 5 dolar 017. 

  

Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA | DE LOS ANGEDES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA,.con CHASIPANTA BENAVIDES pa LA, 

  

     
    

/ 
/ 

  

fe dos o tai Ri ali Calderón 

cookouas Me DELA L 'IDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, 7 SEENCA LCONS SEDE EN LA PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE do 2104 ) 7 ; ASE vo METROPOLITA E DE QUITO 

   

  Elaborado por: David Tapia S,. A o ME 

    
Observaciones: Esta Judicatura no Se re, 'sponsabiliza p por la veracidad y/óstado de los documentos 

presentados para la certificación par parte de las unidades que lo cus; ca y que pueden inducir 

al errar o equivocación, así como tampoco su difusión, uso dolosof o fraudulento que se pueda 

hacer de los documentos certificados, | 

     
    

precede lira 4 
EH Cs CC mono 

is     

  

      

   

  

IDA DEL CANTÓN “ 

;



  

. Señora Jueza y Secretario. que certifica. 

    

  

    
   

     

   

ACTA DE POSESIÓN DE CURADOR ESPECIAL 

CAUSA No, 17203-2016-04532 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día veinte y tres de junio de dos mil did 

las once ¡nas cuarenta y cinco minutos ante el. DR, FRANKLIN ALTAMIRANO ANCHE: di 

señora CUBA CHASIPANTA BENAVIDES, conforme la dispuesto en la eecalirión de fecha! 

y nueve de mayo de dos mil diccisiete.- Concluye la diligencia firma los comparecientes; 

     
      

  

) 
puadz 

e SRA. NORMA DE A 

C.C. No. 1709707952 

CERTIFICO.- 

  

    

     

OR ES 
SECRETARIO 

   



++ ZON; En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Ciúfilco General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual al Acta de Posesión de Curador Especial 

original, a fs, 69; documentación que reposa dentro del Juicio de Interdicción No. 17203- 
2016-04532 au la que me remitiré en caso de ser necesario. Certilico.. Quito, 5 de julio de 

2017. | 
  

Há una 
Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS ANGELES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA.-con GU JUZMILA. 

"NA 

    

  

E 1 yño Aid Ramirez Calderón Y 

dichas ¡ADOR DBA UNIDAD JUDICIAL 
; so ESCENCIA -CONSEDE EN LA PARROQUIA 

O METROPOLITANO DE QUITO 
Ny 

      

    

e a a 

  

  

  E FIRMA: ), 4 
| e 

Observaciones; Esta Judicatura no se responsabiliza por la mol tado de los documentos 
  

presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custódian y que pueden inducir 

al error o equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso,*o fraudulento que se pueda 
hacer de los documentos certificados, 

  

     

   
e — 
Dic MEDIÁ Diigade loor 

NOTARIA SEGUNDA OLL CANTÓN GINO 

a
 

 



o REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 tnnilcación y Codalción 
Dirección General de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1702307149 
MT 

Nombres del ciudadano: ARIAS LEON MANUEL ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GUAPULO 

Fecha de nacimiento; 30 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

. Profesión: ELECTRICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: LEON MARÍA ETELVINA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 + PICHINCHA - QUITO 

¡NE NY" de certificado: 184-002-7G079 a Él Mi 7 

SUE Ena AE 
Ing. Jorge Troya F 

Director General del Registro Civil, Ide Icación y Cedulación 
Documento firmado oloctrónicamente 

          

  

           
  

La insllución 9 persone anto quion ho pininnte este certificado deberá validario en https:/virtual.rogintrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 man dondo ol día de su eminión, En cano de presontar inconveniontos con ante documento escriba a onlinoa(fragiatrocivil,pob.oc



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección Gonoral de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709707952 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PIGHINGHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

el 

An | 
N* de cerlificado: 180-082-76081 E e 

| [ | l Il | l IM | ' Ing/Jorgo Troya Fumar | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado olactránicamento 

    

  

    

  

    

  

        

  

      

  

180-082-76081 

  
4 lución 0 porona ante quinn ne prosente valo corificado deberá Validarlo en: httpa://virtual,cogintrorivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Agencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su embrión, En caso de presentar Inconvenientes con msto documento escriba a onlincariragistroclvil.gob,oe



Dirección General de Registra Civil, Identificación y Codulación 
== REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ión y coin 

        CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÍ TIDAD, / 
So Eos 

Número único de identificación: 1709707960 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR + PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINGHA - QUITO 

        

  

                      

  

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado eloctrónienmonto 

  

fl Nr ue certificado, 184-082-76084 E > 
de US % 

| EE | Jj 

184-082-/6084 

La Institución o persona anto quien o presente nto carilicado deberá validario on'hitpo://virtual.registrocivil,gob,ec, contarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LEE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mor dende ol día de su mininión, En cazo de presentar inconvenientes con ezte documento escriba a enlinoadhrogistrocivil.got.oc



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR BB tiicaciny estación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705285177 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBORNOZ SANDRA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Enusor; PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA < QUITO 

N' de certificado; 189-082-76086 C a, Y | 

1 Ing. Jorge Droya Fuertes 
¿082508276088 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

La maltución o persona anto quien so presente este corificado deberá validarlo en:httpa://virtual.rogistrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mot desde el día de su emisión, En cano de presentar inconvenientes con este documento oscriba a entinaafOrogistrocivil.gob.oc 

       
  

    

                  

  

        

  

Documento firmado olectrónicamente



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación 

  

Número único de identificación: 1706583208 

Nombres del ciudadano; ESPINOSA NARANJO FRANCISCO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Focha de expedición: 6 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

¡Él N' de certificado: 189-082-76091 CL , 
1 

| A 
Boo Ing. Jorge Traya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dacumento firmado oloctrónicamente 

                

  

                      

  
La institución o porsona ante quien so presente esto cortilicado debera valdarlo en https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos donde el día de su emisión, En cazo de presentar inconveninntes con ento documento excriba a enlinoafhregistrocivil.gob,ec



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Idontlicación y Codulación: 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705853230 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO LUCIA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXN/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 NE ENERO DE 2014 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-N [2 - PIGHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 183-082-76094 É 

Sl . des 
| L£ > | 

3 Ing, Jorge Troya Fuertes 
183-082-/6094 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado oloctrónicamonto 

La institución o persona inte quien se presento nsta certdicado deberá validado en httpo;/Ivirtual,rogistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Al 4, numeral 1 y a la LC 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 mos desde: el día de su emizión. En caso de presentar inconvenientas con esto documento escriba a onllnoafBrogistrocivil,pob,ce 

     

        

    

  

                  

 



Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pais General de Reglstro Civil, 

Dirección Genaral de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1706597158 
ATI     

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

SS E Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO OLGA YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información cerlilicada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOQOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

                      

      

  

  

pa 

Z£) — N' de certificado: 184-082-76098 Je 
E ( ) 

| E 
dl a 5n Ing. Jorge Troya Fuertes 

82-760: Diructor General del Registro Civl, Identificación y Cedulación 
Documonto firmado oloctránicamonto 

Lu mutación o persona ante quien se presente esto cortilicado deberá validario en:https:/virtual.rogintrocivil.gob.oc, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LEE 
Vigencia del documonto 1 validación o 1 mes desde ol día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con esto documento macriba ss onlinon(hrogístrocivil.gob.oc



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR gaita: eran 
Dirección Gonoral do Regíxtro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704990967 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO YOLANDA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 
| 

Información certificada a lo fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PIGHINCHA + QUITO 

    

  

      

  

        

  

     N' de certificado: 181-082-76113 SN Y 
Li 

ll l Ing. Jorge Troya Fuert 
18 2-76113 ión y Gedulación Pa Director General del Registro Civil, Identlfi 

Documento firmado oloctrónicamente 
/ La natación o persona anto quien no prozonto eta Colllicaro deberá validario en https; //virtual.roglstrocivll,pob.oc, contorme 4 la LOGIDAG Ar, d, numeral 1 y a la LCE 

Viponcia dol documento 1 validación o 1 mes dondo el día de su enisión, En cano do presentar inconveniantas con esto documento micriba a anlinea()rogistrocivil,gob.oc



   

   

  

    

DINECCIÓN GENERAL DE. 
IOENIICACIÓN: 

Es REPÚBLICA So ECUADOR l Pg Inspeccion ERNUS lía 

Y OMA +, DEE PADIL ARAS JONGE EMQUE 
de (DANI, = BOS Y MOMIAS 1 LA ADAL se A 1707307140 ARONA EELVINA 

HUGAR A BLCHA DE EXPLOICIÓN 
Quo. iii 
20101207 

' ROS MAL IÓ 

     

 



j EPÚBLI 4 | sn ness $ 
Ao ñ ee 

OA, gl 

    

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA. 
curo E 
CONZALEZ 3UANEZ 

FECHA DENACIMENTO 1900-12-04 
NACIONANIDAD ECUATORIANA — IU ass 
so pol 7 

0000000000080
 ESALOCIL DIVORCIADA 

EE             

¡caos a 5 CERTIfICADO DE vOTACI E 
OA 

  

002 003.200 17og7o7asa 
ARIAS CHASIPANTA NORMA DI LOS. 

  

   

  

AN 
APULLIODA Y MOM 

INGIINGHA. 
HIOMIAGIA. CuGunacuirción 
guia, 

CANTÓN zomaca 
E cero tuntomico 

PAKIOGUIA 

DJ 

[rs a 
8 (DOS Y HOMES DLL VA DTO e ioatats cs car     
A AltiaJDOS MERO ELA MADRE CHAZSIPANTA LUZMILA A 

4 VO AY Y HECHA DE DPLDICION 
QUITO 

¿| 2014-00-03 
Iria ps rxeimacion 
E 

  

== CUA Zn z tunecino 

A) E O 
CIUDADANA (0) 

AQUE USTED 
NERALES 2017 

ARA TODOS 
y PRIVADOS 

  

      

        

   



"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ll DINTECIÓN GENENAL bipoa ds THO CIU: 

IRRIFMIICACIÓN Y CLOULACIO Y 
CAMA Dr N. 170970796-0 
CIUDADAN ¡ 
AELLIDOS Y NOMANLS 

ARIAS CHASIPANTA. 
ADELA VIVIANA 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 
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Se otorgó ante mi y en fe de cllo conficro esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. 

LTDA,, que otorga MANUEL elas ARIAS LEON Y OTRA, a favor de CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA NARANJO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a cuatro de encro del año dos mil dieciocho. A 

    , 
'OCTORA PAÓLA DELGADO LOOR A 
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¿riña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DELEANTON QUITO 

 



  

   



| l 

mes NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
| ens ul EEN 2S 

+A Dr. Dueid Lina DBestidas y 
f 

  

pe 

| 
| 

! 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA. 

(Denominada actualmente ADECO CIA. LTDA.); de fecha veinte y tres de 

agosto de mil novecientos sesenta y ocho, en esta Notaría, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a cargo del Archivo Nacional del Ecuador, en calidad 

de Notario Séptimo Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Omar David Pino Bastidas; tome nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por la compañía ADECO CIA. LTDA. Quito, 

veinte y nueve de enero de dos mi diez y ocho. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
od LIMITADA | 

NÚMERO DE REPERTORIO: | 67316 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2018 

; NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 176 
Y, REGISTRO: ll | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 
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DATOS NOTARÍA: [ NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/01/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ADECO CIA, LTDA. 
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3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 17867 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 902 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1968.,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA; 
1 « 

QUE OTORGAN: MANUEL ELÍAS ARIAS LEÓN Y OTRA 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA USD 61.772 

Di: 3 COPIAS 

2018-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, cuatro de enero del año dos mil dieciocho, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen por una parte los señores los señores Manuel Elías Arias León y 

Luzmila Chasipanta Benavides, de estado civil casados entre sí, esta segunda 

debidamente representada por sus Curadoras Interinas, señoras Norma de los 

Ángeles Arias Chasipanta de estado civil divorciada y Adela Viviana Arias 

Chasipanta de estado civil divorciada; y, por otra parte los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo de estado civil soltero; Lucia Salome Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil soltera; y, Yolanda de 

las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil divorciada, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la cual conste la siguiente Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes



E la 
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones de la compañía ADECO CIA. 

LTDA., por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores Manuel Elías Arias 

León y Luzmila Chasipanta Benavides, de esta civil casados entre sí, esta 

segunda debidamente representada por sus Curadoras Interinas la señora 

Norma de los Ángeles Arias Chasipanta, de dstida civil divorciada y Adela 

Viviana Arias Chasipanta, de estado civil divorciada según documento que se 

acompaña como habilitante; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo de estado civil solteros Lucia Salome Espinosa 

Naranjo de estado civil divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil 

soltera; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en Quito Distrito Metropolitano, mayores de edad, plenamente capaces en 

derecho para obligarse y contratar en la calidad que comparecen, quienes de 

forma libre y voluntaria y por así convenir a sus Hors acuerdan celebrar el 

presente contrato de cesión de participaciones sociales de la compañía 

denominada ADECO CIA. LTDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y tres (23) al agosto de mil novecientos 

sesenta y ocho (1968), ante el notario séptimo del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

(26) de septiembre mil novecientos sesenta y ocho (1968), se constituyó la 

compañía; 2) Mediante escritura pública oa el uno (1) de noviembre de 

dos mil trece (2013), ante la Notaria Segunda del cantón Quito y escritura 

pública rectificatoria de esta, conferida el doce cla de diciembre del dos mil 

trece (2013) ante el mismo notario y resolución aprobatoria número 

SC.IRO.DRASD.SAS. 14.000467, expedida el doce (12) de febrero de dos mil 

catorce (2014) por el Abogado Álvaro Cif Becker, Intendente de 

Compañías de Quito (S), se procedió a realizar el ta de denominación de 

la compañía AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA., a ADECO CÍA,
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el veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), en forma 

unánime resolvió aprobar la cesión de diecisiete mil ochocientos sesenta y 

siete (17.867) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 1) cada una que el señor Manuel Elías Arias León tiene en el 

capital de la mencionada compañía a favor de los señores Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa 

Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa 

Naranjo.- TERCERA: CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

antecedentes previamente, el señor Manuel Elías Arias León y su cónyuge, 

señora Luzmila Chasipanta Benavides, ceden y dan en perpetua enajenación a 

favor del señor Carlos Eduardo Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y 

tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Francisco Esteban Espinosa Naranjo tres mil quinientas 
  

setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) cada una; Lucia Salome Espinosa Naranjo tres mil 

quinientas setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; Margarita Espinosa Naranjo 

tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; y, Yolanda de las 

Mercedes Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

(USD $ 1), cada una; las cesiones objeto de este contrato comprenden la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales 

cedidas, por lo que involucra los derechos que pueden corresponderles en 

relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos,
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ventajas y privilegios que les correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. Así mismo, los CEDENTES, a partir de la celebración de esta 

cesión, no tendrán ninguna obligación civil, mercantil y de ninguna 

responsabilidad con referencias a la compañía ADECO CIA. LTDA.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa Naranjo; Margarita 

Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo aceptan la 

cesión de participaciones sociales que efectúan a su favor los CEDENTES, 

conforme consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- 

El justo precio que las partes fijaron por la transferencia de las participaciones 

sociales objeto del presente contrato es de sesenta y un mil setecientos 

setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD 61,772), es 

decir, un valor de tres dólares con cuarenta y dilo centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 3,45). Los CEDENTES declaran que el precio 

de las participaciones objeto de la cesión será pagado con una cuota inicial de 

trece mil setecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 13,772) mediante cheque y, a plazo en dieciséis (16) cuotas mensuales 

de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 3,000), cada una, 

debiendo ser pagada la primera en el mes de sabria del dos mil dieciocho 

(2018) hasta la última que se pagará en mayo del dos mil diecinueve (2019). 

Por expresa solicitud de los CEDENTES, estas obligaciones están contenidas en 

dieciséis (16) letras de cambio, giradas a la orden del señor Manuel Elías Arias 

León y aceptadas por la señorita Margarita Espinosa Naranjo. Se deja expresa 

constancia que la emisión de las letras de cambio antes mencionadas 

garantiza el pago de las dieciséis (16) cuotas y por ninguna razón implica 

duplicación de obligaciones ya que los CEDENTES acuerdan que estos titulos 

valores serán los que permitirán el cobro del saldo del precio de las 

participaciones cedidas en este contrato. Entre los CESIONARIOS realizarán las 

  

compensaciones que correspondan para cubrir el importe de las 
| 

participaciones que cada uno de ellos adquiere.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.-



  

transferencia de participaciones, en los términos que constan en el presente 

instrumento. Los certificados de participación a nombre de los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se emitirán de acuerdo con la Ley y se dejarán sin efecto 

el/los emitidos a nombre del señor Manuel Elías Arias León.- SÉPTIMA: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Con esta cesión, el nuevo 

cuadro de integración de capital de la compañía queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

MANera!-———oonomenancensama A 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION 

Carlos Eduardo USD$ USD$ 
Espinosa Naranjo 44.666 44,666 44.666 24,9994 
Francisco Esteban USD$ USD$ 

Espinosa Naranjo 30.373 30.373 30.373 16.9997 

Lucia Salome USD$ : USDS 

Espinosa Naranjo 30,373 30.373 30.373 16.997 

Margarita Espinosa USD$ USD$ 

Naranjo 30,375 30.375 30.375 17.0008 

Yolanda de las USOS USD $ 
Mercedes Espinosa 30.374 30.374 30.374 17.0003 

Naranjo 

Javier Esteban USD$ USD $ 

Bedón Espinosa 12.507 12.507 12.507 7.0001 

USD$ USD$ 

TOTAL 173.668 178.668 178.668 100             

OCTAVA: MARGINACIÓN.- Previa la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la razón correspondiente al 

margen de la escritura matriz de constitución la compañía ADECO CIA. LTDA.- 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de 

identificación de los comparecientes; b) Documento en el cual se designan a 

las Curadoras Interinas; y, c) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios llevada a cabo el día veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017).- DÉCIMA: DIRECCIÓN PARA FUTURAS NOTIFICACIONES.- a) 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

A los señores Manuel Elías Arias León y Luzmila Chasipanta Benavides; a la 

señora Norma de los Ángeles Arias Chasipanta; (y, a la señora Adela Viviana 

Arias Chasipanta se les notificará en la siguiente dirección: Lizardo Ruiz y 

Alfareros 850 (frente al TIA) en Cotocollao; y, b) A los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; lo Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se les notificará en la siguiente dirección: Av. Pedro Vicente 

Maldonado $22-173, Quito, teléfono dos seis siete cuatro cero uno cinco 

(2674015).- UNDÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al 

abogado Santiago Carrasco Vásconez para que realice todos los trámites 

necesarios ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y el 

Registro Mercantil correspondiente. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

abogado Santiago Carrasco Vasconez con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil diez ciento sesenta y ocho del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
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Acta No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día 29 de diciembre de 2017, a las 
10h00, en el inmueble ubicado en la Av. Pedro Vicente Maldonado S22-173, con la 
presencia de los socios que representan el cien por cien del capital social de ADECO 
CIA. LTDA., acuerdan voluntariamente constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, que se instala con la aceptación unánime de los asistentes, sin convocatoria 
previa como lo permite la Ley de Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes son los siguientes: 

  

  

  

  

    

  

Nombres y apellidos del socio. Participaciones Votos 

Carlos Eduardo Espinosa Naranjo o 41.093 41.093 

"Francisco Esteban Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 

Lucia Salome Espinosa Naranjo 26.800 | 26,800 

Margarita Espinosa Naranjo _ 26.801 26.801 

“Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 | 

Javier Esteban Bedon Espinosa. ARO7 | 12.507 

| Manuel Elías Arias León |. 17.867 —AT.B67 

Totales __ 178.668 | 178.668         
  

Actúa como Presidente de la Junta el señor Rafael Eduardo Espinosa Villacreses y 
como Secretaria la señorita Margarita Espinosa Naranjo. 

El Presidente de la Junta propone conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 

Manuel Elías Arias León. | 

A continuación el Presidente dispone que se resuelva sobre el único punto del orden del 
día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 
Manuel Elías Arias León.



   
   

   

propietario de 17.867 participaciones a decidido realizar la cesión de las 
favor de: ¡) Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; ii) Francisco Esteban Espinosa 
iii) Lucia Salome Espinosa Naranjo; iv) Margarita Espinosa Naranjo; y, v) Yolañ 
las Mercedes Espinosa Naranjo. 

Los socios mocionan se vote sobre lo expuesto por parte del Secretario. 

Luego de un intercambio de opiniones y al no existir votos en contra o abstenciones, 
los socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

APROBAR la cesión de las participaciones conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

      

Cedente __| Participaciones — Cesionarios 

Carlos Eduardo 
Manuel Elías Arias León el 3573 _| Espinosa Naranjo 

Francisco Esteban 
Manuel Elías Arias León 2.3573 |Espinosa Naranjo 

Lucia Salome 
Manuel Elías Arias León l 3573 — _ |Espinosa Naranjo 

Margarita 
| Manuel Elias Arias León 3574 Espinosa Naranjo 

Yolanda de las Mercedes 
Manuel Elías Arias León _ 3574 Espinosa Naranjo   
  

Se deja constancia que la cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos 
del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 
derechos que pueden corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, 
aportes para futuras capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro concepto, 
de tal manera que el cedente transferirá las participaciones sociales con todos los 
derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse 
ninguno de ellos para si. 

AUTORIZAR a los administradores de la compañía a fin de que suscriban los 
documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento de las resoluciones 
adoptadas por la Junta. 

AUTORIZAR al abogado Santiago José Carrasco Vásconez y/o doctor Juan José 
Salgado, para que realicen todos los tramites necesarios para la aprobación de la 
cesión de participaciones hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del dia, el Presidente concede un receso 
para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada sin ninguna modificación, por lo cual 
se clausura la sesión a las 11:00 am.



| 
Se agregan al expediente del acta los siguientes documentos: 

1. Elarchivo con la grabación magnetofónica de la junta. 
2. Escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Para constancia de lo tratado, firman el Presidente y el Secretaria que certifica. 
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CERTIFICACIÓN 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañias, | 
en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de ADECO CIA. 
LTDA., por este medio certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la referida empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quilo el 29 de diciembre del 
2017, autorizó con el consentimiento unánime del capital social, las siguientes cesiones 
de participaciones de la Compañía: 

  

  

  

    
  

AS CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Manuel Elías Carlos Eduardo 
; 4 , 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elias Francisco Esteban 
s d ; z 3573 

Arias León Espinosa Naranjo _ 

Manuel Elías Lucia Salome 
4 a a ; 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Mañuel Elias Margarita : 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elías Yolanda de las Mercedes 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

TOTAL: 17.867         
Las cesiones autorizadas comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro conceplo, de tal manera que el 
cedente transferirá las participaciones sociales con lodos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Atentamente, 

  

Margarita Espinosa Naranjo 
Gerente General 

ADECO CIA. LTDA. 

  



    

Juicio No, 17203-2016-04532 - me. 

   

    

  

    
   
   

    
   

   

    

  

    

     

     

    

    
   

     
    
   

   

    

     

  

e J3Z PONENTE: 4 ALTAMIaano SANCHEZ PE ARUSEIN PAUL, JUEZ DE LA UNIDAD Jupia 

  

Pas 1ROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DIS STRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVING 0 
PIN INCHA DE *ICHINCHA. Quilo, lunes 29 de mayo del 2017, las 10h25, 2d 

ILTOS: Prev al sorteo de ley, el señor NORMA DE LOS ANGELES je 
CHASIPANTA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, luego de cons igne BA 

omtos personales y generales de ley, comiparecen solicitando se ca 
vr, interdicción a su madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, de 81 and 
zdlad, como lo justifican con la parlida de nacimiento que adjunta, quien con 

consta del camet de discapacidad otorgado:por la Dirección Nacion 
Ciscapacidados, tiene una discapacidad intelectual del 63%, en la deman 

“ica que ",., Nuestra madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, sutil: 

accidente cerebro vascular produciéndole una isquemia derecha y que calfiaa! 
tiempo se agudizo, produciendo-una disminución de sus facultades, impidien: 
está manera que nuestra madre por sí misma y no puede administrar sus bi 
negocios. Esta incapacidad lo m0 determinado varios médicos y esto lo cor 
ci certificado del CONADIS...". *...Con los antecedentes anotados solicitamá 
declare la INTERDICCION - PROVISIONAL. . ¿dde nuestra madre LUZ nd 
CHASIPANTA BENAVIEDS, y de esta manera, poderle representar le lis A. 
administración de sus bienes, negocios y en los demás acatos y contratos, pá So 
cual nos insinuamos como CURADORES INTERINAS en vista de que sg das de 
unicas hijas...”; que con estos antecedentes, en juicio especial, fundados en la 

dispone.el. articulo -367 y Aseos. del Código Civil, en concordancia con el 
745 del. Código «Procedimiento Civil, demandan se, dé 
a INTERDICCIÓN A OMONAL para lo cual se servirá designar CURADO 

INTERINAS, insinuado para tal electo el nombre de sus hijas NORMA DE: 

ANGELES ARIAS CHASIPANTA Y, ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPI 
quienes ere camaran a su madre en todos los ; actos o contratos que se re 

  

y examen «ue dispone el”: Art 752 del Código: de Procedimiento” 
SoAIEAeSa la 6ausa sí estado de rasalvor sp o ERMIBAN: Las 

amitido. piemidad sustancial”. alguna que cause la fulidad el 
proceso.- TERCERO: En la diligencia de reconocimiento, los facultativos ; 

Unidad dejan constancia que la reconocida LUZMILA' CHASIPANTA BENAV 
de 81 años de edad, no: puede responder en ninguna forma'a ni 
pregunta,- CUARTO: Los peritos Drá. Cristina Peña Albán en su informe (fs. 
+1) concluye; ".,.La reconocida de nombres L.uzmila Chasipanta. Benavides ¿sil 

rorsona de 81 años 8:méses de edad que aciolece. de. ¡Secuelas de Enferri d 
ebro-Vascular, Al momento del ¡examen físico"se encuentra en condiciones mie 
Jd estable, y no se evidencian lesiones: traumáticas externas recientes, 

perito Psicólogo Jaime Eduardo Recalde, perteneciente. al Equipo Técnico d 

Uridad Judiciz:!, que fue nombrado y posesionado, al emitir su informe escrit 
44 y 45), concluye: “...La,señora' Luzmila Chasipanta. Benavides se infiere: 
presenta un grave deterioro cognitivo. én' el. que se“encuentran afecta 
lunciones motoras del lenguaje, memoria mediática y razonamiento abstfi 
además de las actividades de. la' vida diaria en las que se reia 
asistencia permanente. causados 5 Po!. un Infarto ¡isquémico agudo... 

  

    

    

  

Ecuipo Técnico de esta Unidad Judicial, que fueron nombradas y po: oses slo 
( EN Quin” ZO: En cumplimiento al Art, 298 > Código de Amena 

  

de la señora "LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, Escuchando” A 

   



  

    

   

  

      
   

    

   
    

  

   

   

    

     
   

    
   
   

    
   

   

   

¿“NA ARIAS.  CHASIPANTA, NORMA DE LOS  ANGE!.ESy 
SIPANTA, PRISSILA VIVIANA ORTIZ ARIAS Y MARCO ANDFy 
S, ls. 52,- SEXTO: El señor Agente Fiscal de Pichincha opina) 

de a declarar la, INTERDCCION de LUZMILA CHASIPANTA HE 
Atendiendo la insinuación electuaria se deberán nombrar CURADORASE 

DE LOS ANGELES ARIAS CHASIPANTA y ADELA ua ANA 
SHASIPANTA para que le represente a la posible interdicta en esta causa 
y cuando 10 se vulneren derechos consagrecdos en la Constitución y más ley 

“epúblic....”,- Por las consideraciones que anteceden, con sujes» ma los; ; 

76, 1, al y 169 de la Constitució on 1 de la ts en ar ¿"monía con los Ark 00d: / . 

  

  

    

le. que estatuyen los Arls. 753 y 754 del Código Adislivo Civil, esta Ul da 

tal RESUELVE: Declarar la interdicción provisional cie la señora LU 
PATA BENAVIDES, purbiendo declararse definiliva en el caso di 

aber ¡amo conforme lo determina el Art. 754 ibidern.- Se nombra 
Curadora 8 'nterinas de la interdicla a sus hijas NORMA DE LOS ANGELES ANDAS 
OHASIPA¡:¿TA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, a fin de que le repre 1 te 
en 00es ins actos públicos y privados, quienes de aceplar el csrgo, tom 

ge agión de mismo, para lo cual oporluname:'le se señajará día y ora; 
¿limiento de las formalidades de Ley, se procederá a su discernimiento. - 

Ñ torlado que sea el presente aulo, inscribase..en el Registro de ¡a Propiptiraa 

ct cantón Quito, Provincia de Pichincha; y, notifíquese al público en dei 
toariante la publicación en uno de los diarios de mayor circulación ce: esta df ga 
“e Quilo y fijese carleles en tres de los parajes más Irecuentados del“ 
voniorme establece el Art. 468 del Código Civil, en concordancia cor: los Arts 
¿748 del “:ódigo de Procedimiento Civil.- Contiérase a la curadora interina 
de este suto y del acta de posesión pra los lines legales pertin 
NOTIFÍQUESE, : 
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Certilico; E 

   
BARBA RODR E 

SECRE ARIO (E) DE LA UNIDAD, JUDICIAL TERCE BA DE 
ADOLESCENCIA ' 2 

“Quito, lunes veinte y nueve de mayo del dos mil diecisiole, a par:r de las 
As y veinte y cinco minutos, mediante boletas ¡judiciales notifiqu 
SOLUCIÓN que antecede a: ARIAS CHASIPANTA NOF ¡MA DE LOS ANGE 

Y ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA en la casilla No, 1014 y c 
alectrónice  dr.jaimeavila gmail.com del Dr./Ab. JAIME ARTURO A 
'¿JUIJANC. No se notifica a CHASIPANTA BENAVIDES LUZMILA por no h 
señalado casilla, Certifico: 

    

3 
a
   

AAA 
A 

BARBA RODRIGUEZ EDISON REN 
QLRETAL 3 (E) DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAME, lA, MU 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

FRANKLIN, ALTAMIRANO    



  

-«ZON: En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Orgánico General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual a la Resolución original, a ls, 56 y vita; 

documentación que reposa dentro del Juicio de Interdieción No. 17203-2016-04532 a la 

que me remitiré cn caso de ser necesario. Certilico.- Quita, 5 dolar 017. 

  

Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA | DE LOS ANGEDES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA,.con CHASIPANTA BENAVIDES pa LA, 
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fe dos o tai Ri ali Calderón 

cookouas Me DELA L 'IDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, 7 SEENCA LCONS SEDE EN LA PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE do 2104 ) 7 ; ASE vo METROPOLITA E DE QUITO 

   

  Elaborado por: David Tapia S,. A o ME 

    
Observaciones: Esta Judicatura no Se re, 'sponsabiliza p por la veracidad y/óstado de los documentos 

presentados para la certificación par parte de las unidades que lo cus; ca y que pueden inducir 

al errar o equivocación, así como tampoco su difusión, uso dolosof o fraudulento que se pueda 

hacer de los documentos certificados, | 
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EH Cs CC mono 
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IDA DEL CANTÓN “ 

;



  

. Señora Jueza y Secretario. que certifica. 

    

  

    
   

     

   

ACTA DE POSESIÓN DE CURADOR ESPECIAL 

CAUSA No, 17203-2016-04532 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día veinte y tres de junio de dos mil did 

las once ¡nas cuarenta y cinco minutos ante el. DR, FRANKLIN ALTAMIRANO ANCHE: di 

señora CUBA CHASIPANTA BENAVIDES, conforme la dispuesto en la eecalirión de fecha! 

y nueve de mayo de dos mil diccisiete.- Concluye la diligencia firma los comparecientes; 

     
      

  

) 
puadz 

e SRA. NORMA DE A 

C.C. No. 1709707952 

CERTIFICO.- 

  

    

     

OR ES 
SECRETARIO 

   



++ ZON; En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Ciúfilco General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual al Acta de Posesión de Curador Especial 

original, a fs, 69; documentación que reposa dentro del Juicio de Interdicción No. 17203- 
2016-04532 au la que me remitiré en caso de ser necesario. Certilico.. Quito, 5 de julio de 

2017. | 
  

Há una 
Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS ANGELES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA.-con GU JUZMILA. 
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E 1 yño Aid Ramirez Calderón Y 
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Observaciones; Esta Judicatura no se responsabiliza por la mol tado de los documentos 
  

presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custódian y que pueden inducir 

al error o equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso,*o fraudulento que se pueda 
hacer de los documentos certificados, 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 tnnilcación y Codalción 
Dirección General de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1702307149 
MT 

Nombres del ciudadano: ARIAS LEON MANUEL ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GUAPULO 

Fecha de nacimiento; 30 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

. Profesión: ELECTRICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: LEON MARÍA ETELVINA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 + PICHINCHA - QUITO 

¡NE NY" de certificado: 184-002-7G079 a Él Mi 7 

SUE Ena AE 
Ing. Jorge Troya F 

Director General del Registro Civil, Ide Icación y Cedulación 
Documento firmado oloctrónicamente 

          

  

           
  

La insllución 9 persone anto quion ho pininnte este certificado deberá validario en https:/virtual.rogintrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 man dondo ol día de su eminión, En cano de presontar inconveniontos con ante documento escriba a onlinoa(fragiatrocivil,pob.oc



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección Gonoral de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709707952 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PIGHINGHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

el 

An | 
N* de cerlificado: 180-082-76081 E e 

| [ | l Il | l IM | ' Ing/Jorgo Troya Fumar | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado olactránicamento 

    

  

    

  

    

  

        

  

      

  

180-082-76081 

  
4 lución 0 porona ante quinn ne prosente valo corificado deberá Validarlo en: httpa://virtual,cogintrorivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Agencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su embrión, En caso de presentar Inconvenientes con msto documento escriba a onlincariragistroclvil.gob,oe



Dirección General de Registra Civil, Identificación y Codulación 
== REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ión y coin 

        CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÍ TIDAD, / 
So Eos 

Número único de identificación: 1709707960 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR + PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINGHA - QUITO 

        

  

                      

  

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado eloctrónienmonto 

  

fl Nr ue certificado, 184-082-76084 E > 
de US % 

| EE | Jj 

184-082-/6084 

La Institución o persona anto quien o presente nto carilicado deberá validario on'hitpo://virtual.registrocivil,gob,ec, contarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LEE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mor dende ol día de su mininión, En cazo de presentar inconvenientes con ezte documento escriba a enlinoadhrogistrocivil.got.oc



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR BB tiicaciny estación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705285177 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBORNOZ SANDRA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Enusor; PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA < QUITO 

N' de certificado; 189-082-76086 C a, Y | 

1 Ing. Jorge Droya Fuertes 
¿082508276088 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

La maltución o persona anto quien so presente este corificado deberá validarlo en:httpa://virtual.rogistrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mot desde el día de su emisión, En cano de presentar inconvenientes con este documento oscriba a entinaafOrogistrocivil.gob.oc 

       
  

    

                  

  

        

  

Documento firmado olectrónicamente



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación 

  

Número único de identificación: 1706583208 

Nombres del ciudadano; ESPINOSA NARANJO FRANCISCO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Focha de expedición: 6 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

¡Él N' de certificado: 189-082-76091 CL , 
1 

| A 
Boo Ing. Jorge Traya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dacumento firmado oloctrónicamente 

                

  

                      

  
La institución o porsona ante quien so presente esto cortilicado debera valdarlo en https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos donde el día de su emisión, En cazo de presentar inconveninntes con ento documento excriba a enlinoafhregistrocivil.gob,ec



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Idontlicación y Codulación: 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705853230 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO LUCIA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXN/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 NE ENERO DE 2014 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-N [2 - PIGHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 183-082-76094 É 

Sl . des 
| L£ > | 

3 Ing, Jorge Troya Fuertes 
183-082-/6094 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado oloctrónicamonto 

La institución o persona inte quien se presento nsta certdicado deberá validado en httpo;/Ivirtual,rogistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Al 4, numeral 1 y a la LC 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 mos desde: el día de su emizión. En caso de presentar inconvenientas con esto documento escriba a onllnoafBrogistrocivil,pob,ce 

     

        

    

  

                  

 



Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pais General de Reglstro Civil, 

Dirección Genaral de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1706597158 
ATI     

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

SS E Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO OLGA YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información cerlilicada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOQOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

                      

      

  

  

pa 

Z£) — N' de certificado: 184-082-76098 Je 
E ( ) 

| E 
dl a 5n Ing. Jorge Troya Fuertes 

82-760: Diructor General del Registro Civl, Identificación y Cedulación 
Documonto firmado oloctránicamonto 

Lu mutación o persona ante quien se presente esto cortilicado deberá validario en:https:/virtual.rogintrocivil.gob.oc, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LEE 
Vigencia del documonto 1 validación o 1 mes desde ol día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con esto documento macriba ss onlinon(hrogístrocivil.gob.oc



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR gaita: eran 
Dirección Gonoral do Regíxtro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704990967 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO YOLANDA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 
| 

Información certificada a lo fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PIGHINCHA + QUITO 

    

  

      

  

        

  

     N' de certificado: 181-082-76113 SN Y 
Li 

ll l Ing. Jorge Troya Fuert 
18 2-76113 ión y Gedulación Pa Director General del Registro Civil, Identlfi 

Documento firmado oloctrónicamente 
/ La natación o persona anto quien no prozonto eta Colllicaro deberá validario en https; //virtual.roglstrocivll,pob.oc, contorme 4 la LOGIDAG Ar, d, numeral 1 y a la LCE 

Viponcia dol documento 1 validación o 1 mes dondo el día de su enisión, En cano do presentar inconveniantas con esto documento micriba a anlinea()rogistrocivil,gob.oc
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ll DINTECIÓN GENENAL bipoa ds THO CIU: 

IRRIFMIICACIÓN Y CLOULACIO Y 
CAMA Dr N. 170970796-0 
CIUDADAN ¡ 
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ARIAS CHASIPANTA. 
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LUGAR DE NACIMIENTO: 
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HECHA DENACIMIENTO 1970-12-10 
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or 
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CERTIFICADO BE VOTACIÓN Dd 
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004 Fans 121 AECA 

sales ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA. 
APLLIDOS Y MOMIAS 

PICMINEHA, 
PROVINCIA: CIGUNUCII CIÓN y 

y aura, 
CANTÓN ZONA: 

/ COTOCOLLAD. 
PARROQUIA 

0 

  

16
M 

16 
04

 
41

8 
23

 

  

- PROFESION / OCUPACIÓN: 
CONTADOR BACHILLER 

APELLIDOS Y NOMAÍI 6 DLL PADEL 
ARÍAS MANUEL ELIAS. 

INSTIICCIÓN: 
BACHILLERATO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
PUT UIECCION GENPRAL DE MEISTRO CMI 

IOPITTICACIÓN Y SEDILAGÓN INSTAUCLIÓN: PRDEESIOM ¿OCUPACIÓN 
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me A 0 
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a CIUDADANA (0): 
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$ Y NORIA LL PADAL 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GEMINAL DL MICISTAD Cria IDLATIFICACIÓN Y CLDULACIÓN 
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y aque obra 
du para 

elgad € 
HOTAIIA SEGUNDA DEL CA me unta    



Se otorgó ante mi y en fe de cllo conficro esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. 

LTDA,, que otorga MANUEL elas ARIAS LEON Y OTRA, a favor de CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA NARANJO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a cuatro de encro del año dos mil dieciocho. A 

    , 
'OCTORA PAÓLA DELGADO LOOR A 

   

   
NO'FARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿riña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DELEANTON QUITO 
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mes NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
| ens ul EEN 2S 

+A Dr. Dueid Lina DBestidas y 
f 

  

pe 

| 
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! 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA. 

(Denominada actualmente ADECO CIA. LTDA.); de fecha veinte y tres de 

agosto de mil novecientos sesenta y ocho, en esta Notaría, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a cargo del Archivo Nacional del Ecuador, en calidad 

de Notario Séptimo Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Omar David Pino Bastidas; tome nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por la compañía ADECO CIA. LTDA. Quito, 

veinte y nueve de enero de dos mi diez y ocho. 

    
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

e-mail: omardavidtVnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR



a 
toca 

(JUDICATURA pe 

   
Factura: 002-003-000057247 

FECHA: 
TIPO DE RAZON: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOROAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMURES/RAZON SOCIAL 
EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CÍA, LTDA, 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ML 
20181701007000140 

NOTARIO(A) SUPLENTE DARWIN STEVE DIAZ PENAHERRERA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007000140 

MATRIZ 
20 DE ENERO DEL 2010, (15,01) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAMÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS €, LTDA, 
23-08-1008 

OTORGADO POR 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 17867 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 902 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1968.,- 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA; 
1 « 

QUE OTORGAN: MANUEL ELÍAS ARIAS LEÓN Y OTRA 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA USD 61.772 

Di: 3 COPIAS 

2018-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, cuatro de enero del año dos mil dieciocho, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen por una parte los señores los señores Manuel Elías Arias León y 

Luzmila Chasipanta Benavides, de estado civil casados entre sí, esta segunda 

debidamente representada por sus Curadoras Interinas, señoras Norma de los 

Ángeles Arias Chasipanta de estado civil divorciada y Adela Viviana Arias 

Chasipanta de estado civil divorciada; y, por otra parte los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo de estado civil soltero; Lucia Salome Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil soltera; y, Yolanda de 

las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil divorciada, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la cual conste la siguiente Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes



E la 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones de la compañía ADECO CIA. 

LTDA., por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores Manuel Elías Arias 

León y Luzmila Chasipanta Benavides, de esta civil casados entre sí, esta 

segunda debidamente representada por sus Curadoras Interinas la señora 

Norma de los Ángeles Arias Chasipanta, de dstida civil divorciada y Adela 

Viviana Arias Chasipanta, de estado civil divorciada según documento que se 

acompaña como habilitante; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo de estado civil solteros Lucia Salome Espinosa 

Naranjo de estado civil divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil 

soltera; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en Quito Distrito Metropolitano, mayores de edad, plenamente capaces en 

derecho para obligarse y contratar en la calidad que comparecen, quienes de 

forma libre y voluntaria y por así convenir a sus Hors acuerdan celebrar el 

presente contrato de cesión de participaciones sociales de la compañía 

denominada ADECO CIA. LTDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y tres (23) al agosto de mil novecientos 

sesenta y ocho (1968), ante el notario séptimo del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

(26) de septiembre mil novecientos sesenta y ocho (1968), se constituyó la 

compañía; 2) Mediante escritura pública oa el uno (1) de noviembre de 

dos mil trece (2013), ante la Notaria Segunda del cantón Quito y escritura 

pública rectificatoria de esta, conferida el doce cla de diciembre del dos mil 

trece (2013) ante el mismo notario y resolución aprobatoria número 

SC.IRO.DRASD.SAS. 14.000467, expedida el doce (12) de febrero de dos mil 

catorce (2014) por el Abogado Álvaro Cif Becker, Intendente de 

Compañías de Quito (S), se procedió a realizar el ta de denominación de 

la compañía AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA., a ADECO CÍA,
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el veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), en forma 

unánime resolvió aprobar la cesión de diecisiete mil ochocientos sesenta y 

siete (17.867) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 1) cada una que el señor Manuel Elías Arias León tiene en el 

capital de la mencionada compañía a favor de los señores Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa 

Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa 

Naranjo.- TERCERA: CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

antecedentes previamente, el señor Manuel Elías Arias León y su cónyuge, 

señora Luzmila Chasipanta Benavides, ceden y dan en perpetua enajenación a 

favor del señor Carlos Eduardo Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y 

tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Francisco Esteban Espinosa Naranjo tres mil quinientas 
  

setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) cada una; Lucia Salome Espinosa Naranjo tres mil 

quinientas setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; Margarita Espinosa Naranjo 

tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; y, Yolanda de las 

Mercedes Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

(USD $ 1), cada una; las cesiones objeto de este contrato comprenden la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales 

cedidas, por lo que involucra los derechos que pueden corresponderles en 

relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos,
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ventajas y privilegios que les correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. Así mismo, los CEDENTES, a partir de la celebración de esta 

cesión, no tendrán ninguna obligación civil, mercantil y de ninguna 

responsabilidad con referencias a la compañía ADECO CIA. LTDA.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa Naranjo; Margarita 

Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo aceptan la 

cesión de participaciones sociales que efectúan a su favor los CEDENTES, 

conforme consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- 

El justo precio que las partes fijaron por la transferencia de las participaciones 

sociales objeto del presente contrato es de sesenta y un mil setecientos 

setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD 61,772), es 

decir, un valor de tres dólares con cuarenta y dilo centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 3,45). Los CEDENTES declaran que el precio 

de las participaciones objeto de la cesión será pagado con una cuota inicial de 

trece mil setecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 13,772) mediante cheque y, a plazo en dieciséis (16) cuotas mensuales 

de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 3,000), cada una, 

debiendo ser pagada la primera en el mes de sabria del dos mil dieciocho 

(2018) hasta la última que se pagará en mayo del dos mil diecinueve (2019). 

Por expresa solicitud de los CEDENTES, estas obligaciones están contenidas en 

dieciséis (16) letras de cambio, giradas a la orden del señor Manuel Elías Arias 

León y aceptadas por la señorita Margarita Espinosa Naranjo. Se deja expresa 

constancia que la emisión de las letras de cambio antes mencionadas 

garantiza el pago de las dieciséis (16) cuotas y por ninguna razón implica 

duplicación de obligaciones ya que los CEDENTES acuerdan que estos titulos 

valores serán los que permitirán el cobro del saldo del precio de las 

participaciones cedidas en este contrato. Entre los CESIONARIOS realizarán las 

  

compensaciones que correspondan para cubrir el importe de las 
| 

participaciones que cada uno de ellos adquiere.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.-



  

transferencia de participaciones, en los términos que constan en el presente 

instrumento. Los certificados de participación a nombre de los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se emitirán de acuerdo con la Ley y se dejarán sin efecto 

el/los emitidos a nombre del señor Manuel Elías Arias León.- SÉPTIMA: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Con esta cesión, el nuevo 

cuadro de integración de capital de la compañía queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

MANera!-———oonomenancensama A 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION 

Carlos Eduardo USD$ USD$ 
Espinosa Naranjo 44.666 44,666 44.666 24,9994 
Francisco Esteban USD$ USD$ 

Espinosa Naranjo 30.373 30.373 30.373 16.9997 

Lucia Salome USD$ : USDS 

Espinosa Naranjo 30,373 30.373 30.373 16.997 

Margarita Espinosa USD$ USD$ 

Naranjo 30,375 30.375 30.375 17.0008 

Yolanda de las USOS USD $ 
Mercedes Espinosa 30.374 30.374 30.374 17.0003 

Naranjo 

Javier Esteban USD$ USD $ 

Bedón Espinosa 12.507 12.507 12.507 7.0001 

USD$ USD$ 

TOTAL 173.668 178.668 178.668 100             

OCTAVA: MARGINACIÓN.- Previa la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la razón correspondiente al 

margen de la escritura matriz de constitución la compañía ADECO CIA. LTDA.- 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de 

identificación de los comparecientes; b) Documento en el cual se designan a 

las Curadoras Interinas; y, c) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios llevada a cabo el día veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017).- DÉCIMA: DIRECCIÓN PARA FUTURAS NOTIFICACIONES.- a) 
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A los señores Manuel Elías Arias León y Luzmila Chasipanta Benavides; a la 

señora Norma de los Ángeles Arias Chasipanta; (y, a la señora Adela Viviana 

Arias Chasipanta se les notificará en la siguiente dirección: Lizardo Ruiz y 

Alfareros 850 (frente al TIA) en Cotocollao; y, b) A los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; lo Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se les notificará en la siguiente dirección: Av. Pedro Vicente 

Maldonado $22-173, Quito, teléfono dos seis siete cuatro cero uno cinco 

(2674015).- UNDÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al 

abogado Santiago Carrasco Vásconez para que realice todos los trámites 

necesarios ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y el 

Registro Mercantil correspondiente. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

abogado Santiago Carrasco Vasconez con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil diez ciento sesenta y ocho del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
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Acta No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día 29 de diciembre de 2017, a las 
10h00, en el inmueble ubicado en la Av. Pedro Vicente Maldonado S22-173, con la 
presencia de los socios que representan el cien por cien del capital social de ADECO 
CIA. LTDA., acuerdan voluntariamente constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, que se instala con la aceptación unánime de los asistentes, sin convocatoria 
previa como lo permite la Ley de Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes son los siguientes: 

  

  

  

  

    

  

Nombres y apellidos del socio. Participaciones Votos 

Carlos Eduardo Espinosa Naranjo o 41.093 41.093 

"Francisco Esteban Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 

Lucia Salome Espinosa Naranjo 26.800 | 26,800 

Margarita Espinosa Naranjo _ 26.801 26.801 

“Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 | 

Javier Esteban Bedon Espinosa. ARO7 | 12.507 

| Manuel Elías Arias León |. 17.867 —AT.B67 

Totales __ 178.668 | 178.668         
  

Actúa como Presidente de la Junta el señor Rafael Eduardo Espinosa Villacreses y 
como Secretaria la señorita Margarita Espinosa Naranjo. 

El Presidente de la Junta propone conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 

Manuel Elías Arias León. | 

A continuación el Presidente dispone que se resuelva sobre el único punto del orden del 
día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 
Manuel Elías Arias León.



   
   

   

propietario de 17.867 participaciones a decidido realizar la cesión de las 
favor de: ¡) Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; ii) Francisco Esteban Espinosa 
iii) Lucia Salome Espinosa Naranjo; iv) Margarita Espinosa Naranjo; y, v) Yolañ 
las Mercedes Espinosa Naranjo. 

Los socios mocionan se vote sobre lo expuesto por parte del Secretario. 

Luego de un intercambio de opiniones y al no existir votos en contra o abstenciones, 
los socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

APROBAR la cesión de las participaciones conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

      

Cedente __| Participaciones — Cesionarios 

Carlos Eduardo 
Manuel Elías Arias León el 3573 _| Espinosa Naranjo 

Francisco Esteban 
Manuel Elías Arias León 2.3573 |Espinosa Naranjo 

Lucia Salome 
Manuel Elías Arias León l 3573 — _ |Espinosa Naranjo 

Margarita 
| Manuel Elias Arias León 3574 Espinosa Naranjo 

Yolanda de las Mercedes 
Manuel Elías Arias León _ 3574 Espinosa Naranjo   
  

Se deja constancia que la cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos 
del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 
derechos que pueden corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, 
aportes para futuras capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro concepto, 
de tal manera que el cedente transferirá las participaciones sociales con todos los 
derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse 
ninguno de ellos para si. 

AUTORIZAR a los administradores de la compañía a fin de que suscriban los 
documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento de las resoluciones 
adoptadas por la Junta. 

AUTORIZAR al abogado Santiago José Carrasco Vásconez y/o doctor Juan José 
Salgado, para que realicen todos los tramites necesarios para la aprobación de la 
cesión de participaciones hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del dia, el Presidente concede un receso 
para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada sin ninguna modificación, por lo cual 
se clausura la sesión a las 11:00 am.



| 
Se agregan al expediente del acta los siguientes documentos: 

1. Elarchivo con la grabación magnetofónica de la junta. 
2. Escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Para constancia de lo tratado, firman el Presidente y el Secretaria que certifica. 

  AA EA 

r. Rafael Eduardo Espinosa Villacreses 
PRESIDENTE 

La CM 
Srta. Margarita Espinosa Naranjo 
SECRETARIA 1 SOCIA 

arlos AS Espinosa Naranjo 
socio 

E. ne 
e cstevarJesonosa Naranjo 

socio 

E pS (uses 

SOCIA 

| 
má, Eno: ? | 

s anda de- Mercedes Espinosa Naranjo. 
¡SOCIA 

Ak £ Le A - 

TA ES 
Javier Esteban Bedon Espinosa 

 



CERTIFICACIÓN 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañias, | 
en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de ADECO CIA. 
LTDA., por este medio certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la referida empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quilo el 29 de diciembre del 
2017, autorizó con el consentimiento unánime del capital social, las siguientes cesiones 
de participaciones de la Compañía: 

  

  

  

    
  

AS CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Manuel Elías Carlos Eduardo 
; 4 , 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elias Francisco Esteban 
s d ; z 3573 

Arias León Espinosa Naranjo _ 

Manuel Elías Lucia Salome 
4 a a ; 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Mañuel Elias Margarita : 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elías Yolanda de las Mercedes 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

TOTAL: 17.867         
Las cesiones autorizadas comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro conceplo, de tal manera que el 
cedente transferirá las participaciones sociales con lodos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Atentamente, 

  

Margarita Espinosa Naranjo 
Gerente General 

ADECO CIA. LTDA. 
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e J3Z PONENTE: 4 ALTAMIaano SANCHEZ PE ARUSEIN PAUL, JUEZ DE LA UNIDAD Jupia 

  

Pas 1ROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DIS STRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVING 0 
PIN INCHA DE *ICHINCHA. Quilo, lunes 29 de mayo del 2017, las 10h25, 2d 

ILTOS: Prev al sorteo de ley, el señor NORMA DE LOS ANGELES je 
CHASIPANTA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, luego de cons igne BA 

omtos personales y generales de ley, comiparecen solicitando se ca 
vr, interdicción a su madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, de 81 and 
zdlad, como lo justifican con la parlida de nacimiento que adjunta, quien con 

consta del camet de discapacidad otorgado:por la Dirección Nacion 
Ciscapacidados, tiene una discapacidad intelectual del 63%, en la deman 

“ica que ",., Nuestra madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, sutil: 

accidente cerebro vascular produciéndole una isquemia derecha y que calfiaa! 
tiempo se agudizo, produciendo-una disminución de sus facultades, impidien: 
está manera que nuestra madre por sí misma y no puede administrar sus bi 
negocios. Esta incapacidad lo m0 determinado varios médicos y esto lo cor 
ci certificado del CONADIS...". *...Con los antecedentes anotados solicitamá 
declare la INTERDICCION - PROVISIONAL. . ¿dde nuestra madre LUZ nd 
CHASIPANTA BENAVIEDS, y de esta manera, poderle representar le lis A. 
administración de sus bienes, negocios y en los demás acatos y contratos, pá So 
cual nos insinuamos como CURADORES INTERINAS en vista de que sg das de 
unicas hijas...”; que con estos antecedentes, en juicio especial, fundados en la 

dispone.el. articulo -367 y Aseos. del Código Civil, en concordancia con el 
745 del. Código «Procedimiento Civil, demandan se, dé 
a INTERDICCIÓN A OMONAL para lo cual se servirá designar CURADO 

INTERINAS, insinuado para tal electo el nombre de sus hijas NORMA DE: 

ANGELES ARIAS CHASIPANTA Y, ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPI 
quienes ere camaran a su madre en todos los ; actos o contratos que se re 

  

y examen «ue dispone el”: Art 752 del Código: de Procedimiento” 
SoAIEAeSa la 6ausa sí estado de rasalvor sp o ERMIBAN: Las 

amitido. piemidad sustancial”. alguna que cause la fulidad el 
proceso.- TERCERO: En la diligencia de reconocimiento, los facultativos ; 

Unidad dejan constancia que la reconocida LUZMILA' CHASIPANTA BENAV 
de 81 años de edad, no: puede responder en ninguna forma'a ni 
pregunta,- CUARTO: Los peritos Drá. Cristina Peña Albán en su informe (fs. 
+1) concluye; ".,.La reconocida de nombres L.uzmila Chasipanta. Benavides ¿sil 

rorsona de 81 años 8:méses de edad que aciolece. de. ¡Secuelas de Enferri d 
ebro-Vascular, Al momento del ¡examen físico"se encuentra en condiciones mie 
Jd estable, y no se evidencian lesiones: traumáticas externas recientes, 

perito Psicólogo Jaime Eduardo Recalde, perteneciente. al Equipo Técnico d 

Uridad Judiciz:!, que fue nombrado y posesionado, al emitir su informe escrit 
44 y 45), concluye: “...La,señora' Luzmila Chasipanta. Benavides se infiere: 
presenta un grave deterioro cognitivo. én' el. que se“encuentran afecta 
lunciones motoras del lenguaje, memoria mediática y razonamiento abstfi 
además de las actividades de. la' vida diaria en las que se reia 
asistencia permanente. causados 5 Po!. un Infarto ¡isquémico agudo... 

  

    

    

  

Ecuipo Técnico de esta Unidad Judicial, que fueron nombradas y po: oses slo 
( EN Quin” ZO: En cumplimiento al Art, 298 > Código de Amena 

  

de la señora "LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, Escuchando” A 

   



  

    

   

  

      
   

    

   
    

  

   

   

    

     
   

    
   
   

    
   

   

   

¿“NA ARIAS.  CHASIPANTA, NORMA DE LOS  ANGE!.ESy 
SIPANTA, PRISSILA VIVIANA ORTIZ ARIAS Y MARCO ANDFy 
S, ls. 52,- SEXTO: El señor Agente Fiscal de Pichincha opina) 

de a declarar la, INTERDCCION de LUZMILA CHASIPANTA HE 
Atendiendo la insinuación electuaria se deberán nombrar CURADORASE 

DE LOS ANGELES ARIAS CHASIPANTA y ADELA ua ANA 
SHASIPANTA para que le represente a la posible interdicta en esta causa 
y cuando 10 se vulneren derechos consagrecdos en la Constitución y más ley 

“epúblic....”,- Por las consideraciones que anteceden, con sujes» ma los; ; 

76, 1, al y 169 de la Constitució on 1 de la ts en ar ¿"monía con los Ark 00d: / . 

  

  

    

le. que estatuyen los Arls. 753 y 754 del Código Adislivo Civil, esta Ul da 

tal RESUELVE: Declarar la interdicción provisional cie la señora LU 
PATA BENAVIDES, purbiendo declararse definiliva en el caso di 

aber ¡amo conforme lo determina el Art. 754 ibidern.- Se nombra 
Curadora 8 'nterinas de la interdicla a sus hijas NORMA DE LOS ANGELES ANDAS 
OHASIPA¡:¿TA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, a fin de que le repre 1 te 
en 00es ins actos públicos y privados, quienes de aceplar el csrgo, tom 

ge agión de mismo, para lo cual oporluname:'le se señajará día y ora; 
¿limiento de las formalidades de Ley, se procederá a su discernimiento. - 

Ñ torlado que sea el presente aulo, inscribase..en el Registro de ¡a Propiptiraa 

ct cantón Quito, Provincia de Pichincha; y, notifíquese al público en dei 
toariante la publicación en uno de los diarios de mayor circulación ce: esta df ga 
“e Quilo y fijese carleles en tres de los parajes más Irecuentados del“ 
voniorme establece el Art. 468 del Código Civil, en concordancia cor: los Arts 
¿748 del “:ódigo de Procedimiento Civil.- Contiérase a la curadora interina 
de este suto y del acta de posesión pra los lines legales pertin 
NOTIFÍQUESE, : 
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Certilico; E 

   
BARBA RODR E 

SECRE ARIO (E) DE LA UNIDAD, JUDICIAL TERCE BA DE 
ADOLESCENCIA ' 2 

“Quito, lunes veinte y nueve de mayo del dos mil diecisiole, a par:r de las 
As y veinte y cinco minutos, mediante boletas ¡judiciales notifiqu 
SOLUCIÓN que antecede a: ARIAS CHASIPANTA NOF ¡MA DE LOS ANGE 

Y ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA en la casilla No, 1014 y c 
alectrónice  dr.jaimeavila gmail.com del Dr./Ab. JAIME ARTURO A 
'¿JUIJANC. No se notifica a CHASIPANTA BENAVIDES LUZMILA por no h 
señalado casilla, Certifico: 

    

3 
a
   

AAA 
A 

BARBA RODRIGUEZ EDISON REN 
QLRETAL 3 (E) DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAME, lA, MU 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

FRANKLIN, ALTAMIRANO    



  

-«ZON: En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Orgánico General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual a la Resolución original, a ls, 56 y vita; 

documentación que reposa dentro del Juicio de Interdieción No. 17203-2016-04532 a la 

que me remitiré cn caso de ser necesario. Certilico.- Quita, 5 dolar 017. 

  

Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA | DE LOS ANGEDES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA,.con CHASIPANTA BENAVIDES pa LA, 

  

     
    

/ 
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fe dos o tai Ri ali Calderón 

cookouas Me DELA L 'IDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, 7 SEENCA LCONS SEDE EN LA PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE do 2104 ) 7 ; ASE vo METROPOLITA E DE QUITO 

   

  Elaborado por: David Tapia S,. A o ME 

    
Observaciones: Esta Judicatura no Se re, 'sponsabiliza p por la veracidad y/óstado de los documentos 

presentados para la certificación par parte de las unidades que lo cus; ca y que pueden inducir 

al errar o equivocación, así como tampoco su difusión, uso dolosof o fraudulento que se pueda 

hacer de los documentos certificados, | 

     
    

precede lira 4 
EH Cs CC mono 

is     

  

      

   

  

IDA DEL CANTÓN “ 

;



  

. Señora Jueza y Secretario. que certifica. 

    

  

    
   

     

   

ACTA DE POSESIÓN DE CURADOR ESPECIAL 

CAUSA No, 17203-2016-04532 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día veinte y tres de junio de dos mil did 

las once ¡nas cuarenta y cinco minutos ante el. DR, FRANKLIN ALTAMIRANO ANCHE: di 

señora CUBA CHASIPANTA BENAVIDES, conforme la dispuesto en la eecalirión de fecha! 

y nueve de mayo de dos mil diccisiete.- Concluye la diligencia firma los comparecientes; 

     
      

  

) 
puadz 

e SRA. NORMA DE A 

C.C. No. 1709707952 

CERTIFICO.- 

  

    

     

OR ES 
SECRETARIO 

   



++ ZON; En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Ciúfilco General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual al Acta de Posesión de Curador Especial 

original, a fs, 69; documentación que reposa dentro del Juicio de Interdicción No. 17203- 
2016-04532 au la que me remitiré en caso de ser necesario. Certilico.. Quito, 5 de julio de 

2017. | 
  

Há una 
Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS ANGELES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA.-con GU JUZMILA. 

"NA 

    

  

E 1 yño Aid Ramirez Calderón Y 
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  E FIRMA: ), 4 
| e 

Observaciones; Esta Judicatura no se responsabiliza por la mol tado de los documentos 
  

presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custódian y que pueden inducir 

al error o equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso,*o fraudulento que se pueda 
hacer de los documentos certificados, 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 tnnilcación y Codalción 
Dirección General de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1702307149 
MT 

Nombres del ciudadano: ARIAS LEON MANUEL ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GUAPULO 

Fecha de nacimiento; 30 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

. Profesión: ELECTRICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: LEON MARÍA ETELVINA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 + PICHINCHA - QUITO 

¡NE NY" de certificado: 184-002-7G079 a Él Mi 7 

SUE Ena AE 
Ing. Jorge Troya F 

Director General del Registro Civil, Ide Icación y Cedulación 
Documento firmado oloctrónicamente 

          

  

           
  

La insllución 9 persone anto quion ho pininnte este certificado deberá validario en https:/virtual.rogintrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 man dondo ol día de su eminión, En cano de presontar inconveniontos con ante documento escriba a onlinoa(fragiatrocivil,pob.oc



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección Gonoral de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709707952 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PIGHINGHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

el 

An | 
N* de cerlificado: 180-082-76081 E e 

| [ | l Il | l IM | ' Ing/Jorgo Troya Fumar | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado olactránicamento 

    

  

    

  

    

  

        

  

      

  

180-082-76081 

  
4 lución 0 porona ante quinn ne prosente valo corificado deberá Validarlo en: httpa://virtual,cogintrorivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Agencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su embrión, En caso de presentar Inconvenientes con msto documento escriba a onlincariragistroclvil.gob,oe



Dirección General de Registra Civil, Identificación y Codulación 
== REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ión y coin 

        CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÍ TIDAD, / 
So Eos 

Número único de identificación: 1709707960 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR + PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINGHA - QUITO 

        

  

                      

  

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado eloctrónienmonto 

  

fl Nr ue certificado, 184-082-76084 E > 
de US % 

| EE | Jj 

184-082-/6084 

La Institución o persona anto quien o presente nto carilicado deberá validario on'hitpo://virtual.registrocivil,gob,ec, contarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LEE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mor dende ol día de su mininión, En cazo de presentar inconvenientes con ezte documento escriba a enlinoadhrogistrocivil.got.oc



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR BB tiicaciny estación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705285177 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBORNOZ SANDRA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Enusor; PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA < QUITO 

N' de certificado; 189-082-76086 C a, Y | 

1 Ing. Jorge Droya Fuertes 
¿082508276088 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

La maltución o persona anto quien so presente este corificado deberá validarlo en:httpa://virtual.rogistrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mot desde el día de su emisión, En cano de presentar inconvenientes con este documento oscriba a entinaafOrogistrocivil.gob.oc 

       
  

    

                  

  

        

  

Documento firmado olectrónicamente



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación 

  

Número único de identificación: 1706583208 

Nombres del ciudadano; ESPINOSA NARANJO FRANCISCO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Focha de expedición: 6 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

¡Él N' de certificado: 189-082-76091 CL , 
1 

| A 
Boo Ing. Jorge Traya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dacumento firmado oloctrónicamente 

                

  

                      

  
La institución o porsona ante quien so presente esto cortilicado debera valdarlo en https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos donde el día de su emisión, En cazo de presentar inconveninntes con ento documento excriba a enlinoafhregistrocivil.gob,ec



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Idontlicación y Codulación: 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705853230 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO LUCIA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXN/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 NE ENERO DE 2014 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-N [2 - PIGHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 183-082-76094 É 

Sl . des 
| L£ > | 

3 Ing, Jorge Troya Fuertes 
183-082-/6094 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado oloctrónicamonto 

La institución o persona inte quien se presento nsta certdicado deberá validado en httpo;/Ivirtual,rogistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Al 4, numeral 1 y a la LC 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 mos desde: el día de su emizión. En caso de presentar inconvenientas con esto documento escriba a onllnoafBrogistrocivil,pob,ce 

     

        

    

  

                  

 



Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pais General de Reglstro Civil, 

Dirección Genaral de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1706597158 
ATI     

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

SS E Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO OLGA YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información cerlilicada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOQOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Lu mutación o persona ante quien se presente esto cortilicado deberá validario en:https:/virtual.rogintrocivil.gob.oc, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LEE 
Vigencia del documonto 1 validación o 1 mes desde ol día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con esto documento macriba ss onlinon(hrogístrocivil.gob.oc



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR gaita: eran 
Dirección Gonoral do Regíxtro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704990967 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO YOLANDA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 
| 

Información certificada a lo fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PIGHINCHA + QUITO 
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Se otorgó ante mi y en fe de cllo conficro esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. 

LTDA,, que otorga MANUEL elas ARIAS LEON Y OTRA, a favor de CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA NARANJO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a cuatro de encro del año dos mil dieciocho. A 

    , 
'OCTORA PAÓLA DELGADO LOOR A 

   

   
NO'FARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿riña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DELEANTON QUITO 
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RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA. 

(Denominada actualmente ADECO CIA. LTDA.); de fecha veinte y tres de 

agosto de mil novecientos sesenta y ocho, en esta Notaría, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a cargo del Archivo Nacional del Ecuador, en calidad 

de Notario Séptimo Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Omar David Pino Bastidas; tome nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por la compañía ADECO CIA. LTDA. Quito, 

veinte y nueve de enero de dos mi diez y ocho. 

    
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

e-mail: omardavidtVnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR
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Factura: 002-003-000057247 

FECHA: 
TIPO DE RAZON: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOROAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMURES/RAZON SOCIAL 
EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CÍA, LTDA, 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ML 
20181701007000140 

NOTARIO(A) SUPLENTE DARWIN STEVE DIAZ PENAHERRERA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007000140 

MATRIZ 
20 DE ENERO DEL 2010, (15,01) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAMÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS €, LTDA, 
23-08-1008 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 

TO DE IDENTIDAD 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TUS      

No, IDENTIFICACIÓN 

1702358709001 

No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

        
  

    

TESTIMONIO 3 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA ADECO CIA, LTDA La, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-01-2010 4 1% 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 45 a 4 GÍ ' 

PE 
Z , SN t 

A 
TIPO DE RAZON; 
AGTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

LN 
—- 7 : 

NOTARIO(A) SUPLENTE-DARWIN SFEVE DIAZ PEÑAHERRERA 

LL ANYS 
NOTARÍA, NDA CANTON QUITO 

RAZÓN MaRcA LN 20181701007000140 

MATRIZ 
DE ENERO DEL 2010, (15:01) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS €, LTDA, 
001900 

  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  

EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS ClA, LTDA, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

    
1702348700001 

  
  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVIMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

  

  TESTIMONIO     ACTO O CONTRATO:   ION DE PARTICIPACIONES. OTORGADA POR LA COMPAÑÍA ADECO CÍA. LTDA 
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de BESISTRO 
e QUITO 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

      
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
od LIMITADA | 

NÚMERO DE REPERTORIO: | 67316 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2018 

; NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 176 
Y, REGISTRO: ll | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

o 7 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
dd NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

tol Gantt" RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: [ NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/01/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ADECO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 17867 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 902 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1968.,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA E EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 
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NINA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A 
DRA. 
REG! 

tl 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

          

  

  

  

    
            

  

| EXTRACTO 

[Escritura No: [20101701002P00045 ] 
T 

:  ACTOOCONTHATO: 

GESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. | DEENERO DEC 2010, (17001 

| 
'OTORGANTES 1 

4 OTORGADO POR 

1 | Documento de Ds Pornona Nombres/Razón social Tipo Intervininote ag |ldontificació [Nacionalidad | — Calidad — | Porsona que lo roprenonta 
| n 

> a POR SUS PROP - TGUATORIA 
pa ARIAS LEON MANUEL EL DERECHOS | [CÉDULA 1702307140 NA CEDENTE 

de CHASIPANTA BENAVIDES CPRE: yoo JECUATORIA NORMA DE LOS ANGELES 
Natural LUZMILA REPRESENTADO POR CEDULA 1700023722 NA CEDENTL ARA MASIPANTA 

EMASIPANTA BENAVIDES Ea ma JEGUATORIA [ocn ADELA VIVIANA ARIAS or ELA REPRESENTADO POR | CÉDULA v700029722 | 12 Cone ll panta 

ATAVOR DE 
1] Documento de |, No. Persona Nombrus/Razón soclal Tipo Intorviniunte emndad o |idontnicació [Nacionalidad | Calidad Porsona quo representa 

” 
ESPINOSA NARANJO CARLOS [POR SUS PROPIOS AE TGUATORÍA | CESIONARIO 

ral EDUARDO DERECHOS | [ermura rrosonsy7a [10 de 

TTESPINOSA NARANJO TA p EGUATORIA | CESIONARIO 
EN FRANCISCO ESTEDAN DERECHOS | fe£buns TEOAANAO [fa (A) 

saturar. [ESPINOSA NARANJO LUCIA — [POR SUS PROPIOS — | op amanone JEGUATORÍA [CESIONARIO CN as CÉDULA 1rosmspzno [EA e 
ESPINOSA NARANJO E mn JEGUATORIA | CESIONARIO Nara [EA a CÉDULA 1ro0serise [e 0 

al ESPINOSA NARANJO YOLANDA [POR SUS PROPIOS A ECUATORKIA [COSIONARIO. 

Patural DELAS MERCEDES DERECHOS | [eenuLa AIDA a, (A 

UBICACION | || 
Provincia 1 Cantón Parroaula m 

PICHINGHA QUITO INAQUITO. 1 

| 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO! 1 ] 

[ON JETO/ODSERVACIONE | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; [Aor200 ] 

/ Sa Un 
¡ga Dra P > 
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     (OTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
l
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

  

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA; 
1 « 

QUE OTORGAN: MANUEL ELÍAS ARIAS LEÓN Y OTRA 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA USD 61.772 

Di: 3 COPIAS 

2018-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, cuatro de enero del año dos mil dieciocho, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen por una parte los señores los señores Manuel Elías Arias León y 

Luzmila Chasipanta Benavides, de estado civil casados entre sí, esta segunda 

debidamente representada por sus Curadoras Interinas, señoras Norma de los 

Ángeles Arias Chasipanta de estado civil divorciada y Adela Viviana Arias 

Chasipanta de estado civil divorciada; y, por otra parte los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo de estado civil soltero; Lucia Salome Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil soltera; y, Yolanda de 

las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil divorciada, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la cual conste la siguiente Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes



E la 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones de la compañía ADECO CIA. 

LTDA., por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores Manuel Elías Arias 

León y Luzmila Chasipanta Benavides, de esta civil casados entre sí, esta 

segunda debidamente representada por sus Curadoras Interinas la señora 

Norma de los Ángeles Arias Chasipanta, de dstida civil divorciada y Adela 

Viviana Arias Chasipanta, de estado civil divorciada según documento que se 

acompaña como habilitante; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo de estado civil solteros Lucia Salome Espinosa 

Naranjo de estado civil divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil 

soltera; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en Quito Distrito Metropolitano, mayores de edad, plenamente capaces en 

derecho para obligarse y contratar en la calidad que comparecen, quienes de 

forma libre y voluntaria y por así convenir a sus Hors acuerdan celebrar el 

presente contrato de cesión de participaciones sociales de la compañía 

denominada ADECO CIA. LTDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y tres (23) al agosto de mil novecientos 

sesenta y ocho (1968), ante el notario séptimo del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

(26) de septiembre mil novecientos sesenta y ocho (1968), se constituyó la 

compañía; 2) Mediante escritura pública oa el uno (1) de noviembre de 

dos mil trece (2013), ante la Notaria Segunda del cantón Quito y escritura 

pública rectificatoria de esta, conferida el doce cla de diciembre del dos mil 

trece (2013) ante el mismo notario y resolución aprobatoria número 

SC.IRO.DRASD.SAS. 14.000467, expedida el doce (12) de febrero de dos mil 

catorce (2014) por el Abogado Álvaro Cif Becker, Intendente de 

Compañías de Quito (S), se procedió a realizar el ta de denominación de 

la compañía AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA., a ADECO CÍA,
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el veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), en forma 

unánime resolvió aprobar la cesión de diecisiete mil ochocientos sesenta y 

siete (17.867) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 1) cada una que el señor Manuel Elías Arias León tiene en el 

capital de la mencionada compañía a favor de los señores Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa 

Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa 

Naranjo.- TERCERA: CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

antecedentes previamente, el señor Manuel Elías Arias León y su cónyuge, 

señora Luzmila Chasipanta Benavides, ceden y dan en perpetua enajenación a 

favor del señor Carlos Eduardo Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y 

tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Francisco Esteban Espinosa Naranjo tres mil quinientas 
  

setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) cada una; Lucia Salome Espinosa Naranjo tres mil 

quinientas setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; Margarita Espinosa Naranjo 

tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; y, Yolanda de las 

Mercedes Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

(USD $ 1), cada una; las cesiones objeto de este contrato comprenden la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales 

cedidas, por lo que involucra los derechos que pueden corresponderles en 

relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos,
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ventajas y privilegios que les correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. Así mismo, los CEDENTES, a partir de la celebración de esta 

cesión, no tendrán ninguna obligación civil, mercantil y de ninguna 

responsabilidad con referencias a la compañía ADECO CIA. LTDA.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa Naranjo; Margarita 

Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo aceptan la 

cesión de participaciones sociales que efectúan a su favor los CEDENTES, 

conforme consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- 

El justo precio que las partes fijaron por la transferencia de las participaciones 

sociales objeto del presente contrato es de sesenta y un mil setecientos 

setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD 61,772), es 

decir, un valor de tres dólares con cuarenta y dilo centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 3,45). Los CEDENTES declaran que el precio 

de las participaciones objeto de la cesión será pagado con una cuota inicial de 

trece mil setecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 13,772) mediante cheque y, a plazo en dieciséis (16) cuotas mensuales 

de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 3,000), cada una, 

debiendo ser pagada la primera en el mes de sabria del dos mil dieciocho 

(2018) hasta la última que se pagará en mayo del dos mil diecinueve (2019). 

Por expresa solicitud de los CEDENTES, estas obligaciones están contenidas en 

dieciséis (16) letras de cambio, giradas a la orden del señor Manuel Elías Arias 

León y aceptadas por la señorita Margarita Espinosa Naranjo. Se deja expresa 

constancia que la emisión de las letras de cambio antes mencionadas 

garantiza el pago de las dieciséis (16) cuotas y por ninguna razón implica 

duplicación de obligaciones ya que los CEDENTES acuerdan que estos titulos 

valores serán los que permitirán el cobro del saldo del precio de las 

participaciones cedidas en este contrato. Entre los CESIONARIOS realizarán las 

  

compensaciones que correspondan para cubrir el importe de las 
| 

participaciones que cada uno de ellos adquiere.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.-



  

transferencia de participaciones, en los términos que constan en el presente 

instrumento. Los certificados de participación a nombre de los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se emitirán de acuerdo con la Ley y se dejarán sin efecto 

el/los emitidos a nombre del señor Manuel Elías Arias León.- SÉPTIMA: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Con esta cesión, el nuevo 

cuadro de integración de capital de la compañía queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

MANera!-———oonomenancensama A 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION 

Carlos Eduardo USD$ USD$ 
Espinosa Naranjo 44.666 44,666 44.666 24,9994 
Francisco Esteban USD$ USD$ 

Espinosa Naranjo 30.373 30.373 30.373 16.9997 

Lucia Salome USD$ : USDS 

Espinosa Naranjo 30,373 30.373 30.373 16.997 

Margarita Espinosa USD$ USD$ 

Naranjo 30,375 30.375 30.375 17.0008 

Yolanda de las USOS USD $ 
Mercedes Espinosa 30.374 30.374 30.374 17.0003 

Naranjo 

Javier Esteban USD$ USD $ 

Bedón Espinosa 12.507 12.507 12.507 7.0001 

USD$ USD$ 

TOTAL 173.668 178.668 178.668 100             

OCTAVA: MARGINACIÓN.- Previa la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la razón correspondiente al 

margen de la escritura matriz de constitución la compañía ADECO CIA. LTDA.- 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de 

identificación de los comparecientes; b) Documento en el cual se designan a 

las Curadoras Interinas; y, c) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios llevada a cabo el día veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017).- DÉCIMA: DIRECCIÓN PARA FUTURAS NOTIFICACIONES.- a) 
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A los señores Manuel Elías Arias León y Luzmila Chasipanta Benavides; a la 

señora Norma de los Ángeles Arias Chasipanta; (y, a la señora Adela Viviana 

Arias Chasipanta se les notificará en la siguiente dirección: Lizardo Ruiz y 

Alfareros 850 (frente al TIA) en Cotocollao; y, b) A los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; lo Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se les notificará en la siguiente dirección: Av. Pedro Vicente 

Maldonado $22-173, Quito, teléfono dos seis siete cuatro cero uno cinco 

(2674015).- UNDÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al 

abogado Santiago Carrasco Vásconez para que realice todos los trámites 

necesarios ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y el 

Registro Mercantil correspondiente. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

abogado Santiago Carrasco Vasconez con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil diez ciento sesenta y ocho del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 

  

MARGARITA ESPINOSA NARANJO | 

ec MOESATS Ss | 

¿PY Ada Jena 0 Es. 

hon DEL res ESPINOSA NARANJO 

| 

| 
JFOAIFOTER |



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PA 
CARLOS conanS ESPINOS NARANJO 
cc. /7+052 

ES de 
FRANCISCO ol ESPINOSA NARANJO 
A EAS 

  

Losa aaa - 
LUCIA SALOME ESPINOSA NARANJO 
E (Te ri2ddoO 

    

Z er PER 

da ARIAS LEÓN 
E ED ER 

  

NORMA DELOS Á GÉLES ARIAS CHASIPANTA 

Ec 1304 SAA SL 

    
  

rá ARIAS CHASIPANTA 

E OO 7 ÓN 

LA NOTARIA 

dé Detado Loor 
CANTOR Uno    

 



Acta No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día 29 de diciembre de 2017, a las 
10h00, en el inmueble ubicado en la Av. Pedro Vicente Maldonado S22-173, con la 
presencia de los socios que representan el cien por cien del capital social de ADECO 
CIA. LTDA., acuerdan voluntariamente constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, que se instala con la aceptación unánime de los asistentes, sin convocatoria 
previa como lo permite la Ley de Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes son los siguientes: 

  

  

  

  

    

  

Nombres y apellidos del socio. Participaciones Votos 

Carlos Eduardo Espinosa Naranjo o 41.093 41.093 

"Francisco Esteban Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 

Lucia Salome Espinosa Naranjo 26.800 | 26,800 

Margarita Espinosa Naranjo _ 26.801 26.801 

“Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 | 

Javier Esteban Bedon Espinosa. ARO7 | 12.507 

| Manuel Elías Arias León |. 17.867 —AT.B67 

Totales __ 178.668 | 178.668         
  

Actúa como Presidente de la Junta el señor Rafael Eduardo Espinosa Villacreses y 
como Secretaria la señorita Margarita Espinosa Naranjo. 

El Presidente de la Junta propone conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 

Manuel Elías Arias León. | 

A continuación el Presidente dispone que se resuelva sobre el único punto del orden del 
día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 
Manuel Elías Arias León.



   
   

   

propietario de 17.867 participaciones a decidido realizar la cesión de las 
favor de: ¡) Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; ii) Francisco Esteban Espinosa 
iii) Lucia Salome Espinosa Naranjo; iv) Margarita Espinosa Naranjo; y, v) Yolañ 
las Mercedes Espinosa Naranjo. 

Los socios mocionan se vote sobre lo expuesto por parte del Secretario. 

Luego de un intercambio de opiniones y al no existir votos en contra o abstenciones, 
los socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

APROBAR la cesión de las participaciones conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

      

Cedente __| Participaciones — Cesionarios 

Carlos Eduardo 
Manuel Elías Arias León el 3573 _| Espinosa Naranjo 

Francisco Esteban 
Manuel Elías Arias León 2.3573 |Espinosa Naranjo 

Lucia Salome 
Manuel Elías Arias León l 3573 — _ |Espinosa Naranjo 

Margarita 
| Manuel Elias Arias León 3574 Espinosa Naranjo 

Yolanda de las Mercedes 
Manuel Elías Arias León _ 3574 Espinosa Naranjo   
  

Se deja constancia que la cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos 
del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 
derechos que pueden corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, 
aportes para futuras capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro concepto, 
de tal manera que el cedente transferirá las participaciones sociales con todos los 
derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse 
ninguno de ellos para si. 

AUTORIZAR a los administradores de la compañía a fin de que suscriban los 
documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento de las resoluciones 
adoptadas por la Junta. 

AUTORIZAR al abogado Santiago José Carrasco Vásconez y/o doctor Juan José 
Salgado, para que realicen todos los tramites necesarios para la aprobación de la 
cesión de participaciones hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del dia, el Presidente concede un receso 
para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada sin ninguna modificación, por lo cual 
se clausura la sesión a las 11:00 am.



| 
Se agregan al expediente del acta los siguientes documentos: 

1. Elarchivo con la grabación magnetofónica de la junta. 
2. Escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Para constancia de lo tratado, firman el Presidente y el Secretaria que certifica. 
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CERTIFICACIÓN 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañias, | 
en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de ADECO CIA. 
LTDA., por este medio certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la referida empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quilo el 29 de diciembre del 
2017, autorizó con el consentimiento unánime del capital social, las siguientes cesiones 
de participaciones de la Compañía: 

  

  

  

    
  

AS CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Manuel Elías Carlos Eduardo 
; 4 , 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elias Francisco Esteban 
s d ; z 3573 

Arias León Espinosa Naranjo _ 

Manuel Elías Lucia Salome 
4 a a ; 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Mañuel Elias Margarita : 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elías Yolanda de las Mercedes 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

TOTAL: 17.867         
Las cesiones autorizadas comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro conceplo, de tal manera que el 
cedente transferirá las participaciones sociales con lodos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Atentamente, 

  

Margarita Espinosa Naranjo 
Gerente General 

ADECO CIA. LTDA. 
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Pas 1ROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DIS STRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVING 0 
PIN INCHA DE *ICHINCHA. Quilo, lunes 29 de mayo del 2017, las 10h25, 2d 

ILTOS: Prev al sorteo de ley, el señor NORMA DE LOS ANGELES je 
CHASIPANTA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, luego de cons igne BA 

omtos personales y generales de ley, comiparecen solicitando se ca 
vr, interdicción a su madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, de 81 and 
zdlad, como lo justifican con la parlida de nacimiento que adjunta, quien con 

consta del camet de discapacidad otorgado:por la Dirección Nacion 
Ciscapacidados, tiene una discapacidad intelectual del 63%, en la deman 

“ica que ",., Nuestra madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, sutil: 

accidente cerebro vascular produciéndole una isquemia derecha y que calfiaa! 
tiempo se agudizo, produciendo-una disminución de sus facultades, impidien: 
está manera que nuestra madre por sí misma y no puede administrar sus bi 
negocios. Esta incapacidad lo m0 determinado varios médicos y esto lo cor 
ci certificado del CONADIS...". *...Con los antecedentes anotados solicitamá 
declare la INTERDICCION - PROVISIONAL. . ¿dde nuestra madre LUZ nd 
CHASIPANTA BENAVIEDS, y de esta manera, poderle representar le lis A. 
administración de sus bienes, negocios y en los demás acatos y contratos, pá So 
cual nos insinuamos como CURADORES INTERINAS en vista de que sg das de 
unicas hijas...”; que con estos antecedentes, en juicio especial, fundados en la 

dispone.el. articulo -367 y Aseos. del Código Civil, en concordancia con el 
745 del. Código «Procedimiento Civil, demandan se, dé 
a INTERDICCIÓN A OMONAL para lo cual se servirá designar CURADO 

INTERINAS, insinuado para tal electo el nombre de sus hijas NORMA DE: 

ANGELES ARIAS CHASIPANTA Y, ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPI 
quienes ere camaran a su madre en todos los ; actos o contratos que se re 

  

y examen «ue dispone el”: Art 752 del Código: de Procedimiento” 
SoAIEAeSa la 6ausa sí estado de rasalvor sp o ERMIBAN: Las 

amitido. piemidad sustancial”. alguna que cause la fulidad el 
proceso.- TERCERO: En la diligencia de reconocimiento, los facultativos ; 

Unidad dejan constancia que la reconocida LUZMILA' CHASIPANTA BENAV 
de 81 años de edad, no: puede responder en ninguna forma'a ni 
pregunta,- CUARTO: Los peritos Drá. Cristina Peña Albán en su informe (fs. 
+1) concluye; ".,.La reconocida de nombres L.uzmila Chasipanta. Benavides ¿sil 

rorsona de 81 años 8:méses de edad que aciolece. de. ¡Secuelas de Enferri d 
ebro-Vascular, Al momento del ¡examen físico"se encuentra en condiciones mie 
Jd estable, y no se evidencian lesiones: traumáticas externas recientes, 

perito Psicólogo Jaime Eduardo Recalde, perteneciente. al Equipo Técnico d 

Uridad Judiciz:!, que fue nombrado y posesionado, al emitir su informe escrit 
44 y 45), concluye: “...La,señora' Luzmila Chasipanta. Benavides se infiere: 
presenta un grave deterioro cognitivo. én' el. que se“encuentran afecta 
lunciones motoras del lenguaje, memoria mediática y razonamiento abstfi 
además de las actividades de. la' vida diaria en las que se reia 
asistencia permanente. causados 5 Po!. un Infarto ¡isquémico agudo... 

  

    

    

  

Ecuipo Técnico de esta Unidad Judicial, que fueron nombradas y po: oses slo 
( EN Quin” ZO: En cumplimiento al Art, 298 > Código de Amena 

  

de la señora "LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, Escuchando” A 

   



  

    

   

  

      
   

    

   
    

  

   

   

    

     
   

    
   
   

    
   

   

   

¿“NA ARIAS.  CHASIPANTA, NORMA DE LOS  ANGE!.ESy 
SIPANTA, PRISSILA VIVIANA ORTIZ ARIAS Y MARCO ANDFy 
S, ls. 52,- SEXTO: El señor Agente Fiscal de Pichincha opina) 

de a declarar la, INTERDCCION de LUZMILA CHASIPANTA HE 
Atendiendo la insinuación electuaria se deberán nombrar CURADORASE 

DE LOS ANGELES ARIAS CHASIPANTA y ADELA ua ANA 
SHASIPANTA para que le represente a la posible interdicta en esta causa 
y cuando 10 se vulneren derechos consagrecdos en la Constitución y más ley 

“epúblic....”,- Por las consideraciones que anteceden, con sujes» ma los; ; 

76, 1, al y 169 de la Constitució on 1 de la ts en ar ¿"monía con los Ark 00d: / . 

  

  

    

le. que estatuyen los Arls. 753 y 754 del Código Adislivo Civil, esta Ul da 

tal RESUELVE: Declarar la interdicción provisional cie la señora LU 
PATA BENAVIDES, purbiendo declararse definiliva en el caso di 

aber ¡amo conforme lo determina el Art. 754 ibidern.- Se nombra 
Curadora 8 'nterinas de la interdicla a sus hijas NORMA DE LOS ANGELES ANDAS 
OHASIPA¡:¿TA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, a fin de que le repre 1 te 
en 00es ins actos públicos y privados, quienes de aceplar el csrgo, tom 

ge agión de mismo, para lo cual oporluname:'le se señajará día y ora; 
¿limiento de las formalidades de Ley, se procederá a su discernimiento. - 

Ñ torlado que sea el presente aulo, inscribase..en el Registro de ¡a Propiptiraa 

ct cantón Quito, Provincia de Pichincha; y, notifíquese al público en dei 
toariante la publicación en uno de los diarios de mayor circulación ce: esta df ga 
“e Quilo y fijese carleles en tres de los parajes más Irecuentados del“ 
voniorme establece el Art. 468 del Código Civil, en concordancia cor: los Arts 
¿748 del “:ódigo de Procedimiento Civil.- Contiérase a la curadora interina 
de este suto y del acta de posesión pra los lines legales pertin 
NOTIFÍQUESE, : 

        

  

Pgrs    

  

   

    

  

Certilico; E 

   
BARBA RODR E 

SECRE ARIO (E) DE LA UNIDAD, JUDICIAL TERCE BA DE 
ADOLESCENCIA ' 2 

“Quito, lunes veinte y nueve de mayo del dos mil diecisiole, a par:r de las 
As y veinte y cinco minutos, mediante boletas ¡judiciales notifiqu 
SOLUCIÓN que antecede a: ARIAS CHASIPANTA NOF ¡MA DE LOS ANGE 

Y ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA en la casilla No, 1014 y c 
alectrónice  dr.jaimeavila gmail.com del Dr./Ab. JAIME ARTURO A 
'¿JUIJANC. No se notifica a CHASIPANTA BENAVIDES LUZMILA por no h 
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-«ZON: En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Orgánico General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual a la Resolución original, a ls, 56 y vita; 

documentación que reposa dentro del Juicio de Interdieción No. 17203-2016-04532 a la 

que me remitiré cn caso de ser necesario. Certilico.- Quita, 5 dolar 017. 
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  Elaborado por: David Tapia S,. A o ME 

    
Observaciones: Esta Judicatura no Se re, 'sponsabiliza p por la veracidad y/óstado de los documentos 

presentados para la certificación par parte de las unidades que lo cus; ca y que pueden inducir 

al errar o equivocación, así como tampoco su difusión, uso dolosof o fraudulento que se pueda 

hacer de los documentos certificados, | 
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++ ZON; En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Ciúfilco General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 
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2016-04532 au la que me remitiré en caso de ser necesario. Certilico.. Quito, 5 de julio de 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 tnnilcación y Codalción 
Dirección General de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1702307149 
MT 

Nombres del ciudadano: ARIAS LEON MANUEL ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GUAPULO 

Fecha de nacimiento; 30 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

. Profesión: ELECTRICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: LEON MARÍA ETELVINA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 + PICHINCHA - QUITO 

¡NE NY" de certificado: 184-002-7G079 a Él Mi 7 

SUE Ena AE 
Ing. Jorge Troya F 

Director General del Registro Civil, Ide Icación y Cedulación 
Documento firmado oloctrónicamente 

          

  

           
  

La insllución 9 persone anto quion ho pininnte este certificado deberá validario en https:/virtual.rogintrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 man dondo ol día de su eminión, En cano de presontar inconveniontos con ante documento escriba a onlinoa(fragiatrocivil,pob.oc



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección Gonoral de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709707952 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PIGHINGHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

el 

An | 
N* de cerlificado: 180-082-76081 E e 

| [ | l Il | l IM | ' Ing/Jorgo Troya Fumar | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado olactránicamento 

    

  

    

  

    

  

        

  

      

  

180-082-76081 

  
4 lución 0 porona ante quinn ne prosente valo corificado deberá Validarlo en: httpa://virtual,cogintrorivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Agencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su embrión, En caso de presentar Inconvenientes con msto documento escriba a onlincariragistroclvil.gob,oe



Dirección General de Registra Civil, Identificación y Codulación 
== REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ión y coin 

        CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÍ TIDAD, / 
So Eos 

Número único de identificación: 1709707960 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR + PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINGHA - QUITO 

        

  

                      

  

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado eloctrónienmonto 

  

fl Nr ue certificado, 184-082-76084 E > 
de US % 

| EE | Jj 

184-082-/6084 

La Institución o persona anto quien o presente nto carilicado deberá validario on'hitpo://virtual.registrocivil,gob,ec, contarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LEE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mor dende ol día de su mininión, En cazo de presentar inconvenientes con ezte documento escriba a enlinoadhrogistrocivil.got.oc



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR BB tiicaciny estación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705285177 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBORNOZ SANDRA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Enusor; PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA < QUITO 

N' de certificado; 189-082-76086 C a, Y | 

1 Ing. Jorge Droya Fuertes 
¿082508276088 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

La maltución o persona anto quien so presente este corificado deberá validarlo en:httpa://virtual.rogistrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mot desde el día de su emisión, En cano de presentar inconvenientes con este documento oscriba a entinaafOrogistrocivil.gob.oc 

       
  

    

                  

  

        

  

Documento firmado olectrónicamente



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación 

  

Número único de identificación: 1706583208 

Nombres del ciudadano; ESPINOSA NARANJO FRANCISCO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Focha de expedición: 6 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

¡Él N' de certificado: 189-082-76091 CL , 
1 

| A 
Boo Ing. Jorge Traya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dacumento firmado oloctrónicamente 

                

  

                      

  
La institución o porsona ante quien so presente esto cortilicado debera valdarlo en https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos donde el día de su emisión, En cazo de presentar inconveninntes con ento documento excriba a enlinoafhregistrocivil.gob,ec



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Idontlicación y Codulación: 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705853230 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO LUCIA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXN/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 NE ENERO DE 2014 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-N [2 - PIGHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 183-082-76094 É 

Sl . des 
| L£ > | 

3 Ing, Jorge Troya Fuertes 
183-082-/6094 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado oloctrónicamonto 

La institución o persona inte quien se presento nsta certdicado deberá validado en httpo;/Ivirtual,rogistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Al 4, numeral 1 y a la LC 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 mos desde: el día de su emizión. En caso de presentar inconvenientas con esto documento escriba a onllnoafBrogistrocivil,pob,ce 

     

        

    

  

                  

 



Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pais General de Reglstro Civil, 

Dirección Genaral de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1706597158 
ATI     

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

SS E Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO OLGA YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información cerlilicada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOQOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

                      

      

  

  

pa 

Z£) — N' de certificado: 184-082-76098 Je 
E ( ) 

| E 
dl a 5n Ing. Jorge Troya Fuertes 

82-760: Diructor General del Registro Civl, Identificación y Cedulación 
Documonto firmado oloctránicamonto 

Lu mutación o persona ante quien se presente esto cortilicado deberá validario en:https:/virtual.rogintrocivil.gob.oc, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LEE 
Vigencia del documonto 1 validación o 1 mes desde ol día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con esto documento macriba ss onlinon(hrogístrocivil.gob.oc



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR gaita: eran 
Dirección Gonoral do Regíxtro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704990967 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO YOLANDA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 
| 

Información certificada a lo fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PIGHINCHA + QUITO 

    

  

      

  

        

  

     N' de certificado: 181-082-76113 SN Y 
Li 

ll l Ing. Jorge Troya Fuert 
18 2-76113 ión y Gedulación Pa Director General del Registro Civil, Identlfi 

Documento firmado oloctrónicamente 
/ La natación o persona anto quien no prozonto eta Colllicaro deberá validario en https; //virtual.roglstrocivll,pob.oc, contorme 4 la LOGIDAG Ar, d, numeral 1 y a la LCE 

Viponcia dol documento 1 validación o 1 mes dondo el día de su enisión, En cano do presentar inconveniantas con esto documento micriba a anlinea()rogistrocivil,gob.oc
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Se otorgó ante mi y en fe de cllo conficro esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. 

LTDA,, que otorga MANUEL elas ARIAS LEON Y OTRA, a favor de CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA NARANJO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a cuatro de encro del año dos mil dieciocho. A 

    , 
'OCTORA PAÓLA DELGADO LOOR A 
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RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA. 

(Denominada actualmente ADECO CIA. LTDA.); de fecha veinte y tres de 

agosto de mil novecientos sesenta y ocho, en esta Notaría, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a cargo del Archivo Nacional del Ecuador, en calidad 

de Notario Séptimo Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Omar David Pino Bastidas; tome nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por la compañía ADECO CIA. LTDA. Quito, 

veinte y nueve de enero de dos mi diez y ocho. 
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TIPO DE RAZON: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOROAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMURES/RAZON SOCIAL 
EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CÍA, LTDA, 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ML 
20181701007000140 

NOTARIO(A) SUPLENTE DARWIN STEVE DIAZ PENAHERRERA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007000140 

MATRIZ 
20 DE ENERO DEL 2010, (15,01) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAMÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS €, LTDA, 
23-08-1008 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 

TO DE IDENTIDAD 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TUS      

No, IDENTIFICACIÓN 

1702358709001 

No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

        
  

    

TESTIMONIO 3 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA ADECO CIA, LTDA La, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-01-2010 4 1% 
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AGTO O CONTRATO: 
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NOTARIO(A) SUPLENTE-DARWIN SFEVE DIAZ PEÑAHERRERA 
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RAZÓN MaRcA LN 20181701007000140 

MATRIZ 
DE ENERO DEL 2010, (15:01) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS €, LTDA, 
001900 

  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  

EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS ClA, LTDA, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

    
1702348700001 

  
  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVIMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

      
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
od LIMITADA | 

NÚMERO DE REPERTORIO: | 67316 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2018 

; NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 176 
Y, REGISTRO: ll | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

o 7 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
dd NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

tol Gantt" RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: [ NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/01/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ADECO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 17867 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 902 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1968.,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA E EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 
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| EXTRACTO 

[Escritura No: [20101701002P00045 ] 
T 

:  ACTOOCONTHATO: 

GESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. | DEENERO DEC 2010, (17001 

| 
'OTORGANTES 1 

4 OTORGADO POR 

1 | Documento de Ds Pornona Nombres/Razón social Tipo Intervininote ag |ldontificació [Nacionalidad | — Calidad — | Porsona que lo roprenonta 
| n 

> a POR SUS PROP - TGUATORIA 
pa ARIAS LEON MANUEL EL DERECHOS | [CÉDULA 1702307140 NA CEDENTE 

de CHASIPANTA BENAVIDES CPRE: yoo JECUATORIA NORMA DE LOS ANGELES 
Natural LUZMILA REPRESENTADO POR CEDULA 1700023722 NA CEDENTL ARA MASIPANTA 

EMASIPANTA BENAVIDES Ea ma JEGUATORIA [ocn ADELA VIVIANA ARIAS or ELA REPRESENTADO POR | CÉDULA v700029722 | 12 Cone ll panta 

ATAVOR DE 
1] Documento de |, No. Persona Nombrus/Razón soclal Tipo Intorviniunte emndad o |idontnicació [Nacionalidad | Calidad Porsona quo representa 

” 
ESPINOSA NARANJO CARLOS [POR SUS PROPIOS AE TGUATORÍA | CESIONARIO 

ral EDUARDO DERECHOS | [ermura rrosonsy7a [10 de 

TTESPINOSA NARANJO TA p EGUATORIA | CESIONARIO 
EN FRANCISCO ESTEDAN DERECHOS | fe£buns TEOAANAO [fa (A) 

saturar. [ESPINOSA NARANJO LUCIA — [POR SUS PROPIOS — | op amanone JEGUATORÍA [CESIONARIO CN as CÉDULA 1rosmspzno [EA e 
ESPINOSA NARANJO E mn JEGUATORIA | CESIONARIO Nara [EA a CÉDULA 1ro0serise [e 0 

al ESPINOSA NARANJO YOLANDA [POR SUS PROPIOS A ECUATORKIA [COSIONARIO. 

Patural DELAS MERCEDES DERECHOS | [eenuLa AIDA a, (A 

UBICACION | || 
Provincia 1 Cantón Parroaula m 

PICHINGHA QUITO INAQUITO. 1 

| 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO! 1 ] 

[ON JETO/ODSERVACIONE | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; [Aor200 ] 

/ Sa Un 
¡ga Dra P > 
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     (OTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA; 
1 « 

QUE OTORGAN: MANUEL ELÍAS ARIAS LEÓN Y OTRA 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA USD 61.772 

Di: 3 COPIAS 

2018-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, cuatro de enero del año dos mil dieciocho, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen por una parte los señores los señores Manuel Elías Arias León y 

Luzmila Chasipanta Benavides, de estado civil casados entre sí, esta segunda 

debidamente representada por sus Curadoras Interinas, señoras Norma de los 

Ángeles Arias Chasipanta de estado civil divorciada y Adela Viviana Arias 

Chasipanta de estado civil divorciada; y, por otra parte los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo de estado civil soltero; Lucia Salome Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil soltera; y, Yolanda de 

las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil divorciada, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la cual conste la siguiente Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes



E la 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones de la compañía ADECO CIA. 

LTDA., por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores Manuel Elías Arias 

León y Luzmila Chasipanta Benavides, de esta civil casados entre sí, esta 

segunda debidamente representada por sus Curadoras Interinas la señora 

Norma de los Ángeles Arias Chasipanta, de dstida civil divorciada y Adela 

Viviana Arias Chasipanta, de estado civil divorciada según documento que se 

acompaña como habilitante; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo de estado civil casado; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo de estado civil solteros Lucia Salome Espinosa 

Naranjo de estado civil divorciada; Margarita Espinosa Naranjo de estado civil 

soltera; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo de estado civil 

divorciada, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en Quito Distrito Metropolitano, mayores de edad, plenamente capaces en 

derecho para obligarse y contratar en la calidad que comparecen, quienes de 

forma libre y voluntaria y por así convenir a sus Hors acuerdan celebrar el 

presente contrato de cesión de participaciones sociales de la compañía 

denominada ADECO CIA. LTDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y tres (23) al agosto de mil novecientos 

sesenta y ocho (1968), ante el notario séptimo del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

(26) de septiembre mil novecientos sesenta y ocho (1968), se constituyó la 

compañía; 2) Mediante escritura pública oa el uno (1) de noviembre de 

dos mil trece (2013), ante la Notaria Segunda del cantón Quito y escritura 

pública rectificatoria de esta, conferida el doce cla de diciembre del dos mil 

trece (2013) ante el mismo notario y resolución aprobatoria número 

SC.IRO.DRASD.SAS. 14.000467, expedida el doce (12) de febrero de dos mil 

catorce (2014) por el Abogado Álvaro Cif Becker, Intendente de 

Compañías de Quito (S), se procedió a realizar el ta de denominación de 

la compañía AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA., a ADECO CÍA,
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el veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), en forma 

unánime resolvió aprobar la cesión de diecisiete mil ochocientos sesenta y 

siete (17.867) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 1) cada una que el señor Manuel Elías Arias León tiene en el 

capital de la mencionada compañía a favor de los señores Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa 

Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa 

Naranjo.- TERCERA: CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

antecedentes previamente, el señor Manuel Elías Arias León y su cónyuge, 

señora Luzmila Chasipanta Benavides, ceden y dan en perpetua enajenación a 

favor del señor Carlos Eduardo Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y 

tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Francisco Esteban Espinosa Naranjo tres mil quinientas 
  

setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) cada una; Lucia Salome Espinosa Naranjo tres mil 

quinientas setenta y tres (3.573) participaciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; Margarita Espinosa Naranjo 

tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una; y, Yolanda de las 

Mercedes Espinosa Naranjo tres mil quinientas setenta y cuatro (3.574) 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

(USD $ 1), cada una; las cesiones objeto de este contrato comprenden la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales 

cedidas, por lo que involucra los derechos que pueden corresponderles en 

relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos,
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ventajas y privilegios que les correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. Así mismo, los CEDENTES, a partir de la celebración de esta 

cesión, no tendrán ninguna obligación civil, mercantil y de ninguna 

responsabilidad con referencias a la compañía ADECO CIA. LTDA.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco 

Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome Espinosa Naranjo; Margarita 

Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo aceptan la 

cesión de participaciones sociales que efectúan a su favor los CEDENTES, 

conforme consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- 

El justo precio que las partes fijaron por la transferencia de las participaciones 

sociales objeto del presente contrato es de sesenta y un mil setecientos 

setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD 61,772), es 

decir, un valor de tres dólares con cuarenta y dilo centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 3,45). Los CEDENTES declaran que el precio 

de las participaciones objeto de la cesión será pagado con una cuota inicial de 

trece mil setecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 13,772) mediante cheque y, a plazo en dieciséis (16) cuotas mensuales 

de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 3,000), cada una, 

debiendo ser pagada la primera en el mes de sabria del dos mil dieciocho 

(2018) hasta la última que se pagará en mayo del dos mil diecinueve (2019). 

Por expresa solicitud de los CEDENTES, estas obligaciones están contenidas en 

dieciséis (16) letras de cambio, giradas a la orden del señor Manuel Elías Arias 

León y aceptadas por la señorita Margarita Espinosa Naranjo. Se deja expresa 

constancia que la emisión de las letras de cambio antes mencionadas 

garantiza el pago de las dieciséis (16) cuotas y por ninguna razón implica 

duplicación de obligaciones ya que los CEDENTES acuerdan que estos titulos 

valores serán los que permitirán el cobro del saldo del precio de las 

participaciones cedidas en este contrato. Entre los CESIONARIOS realizarán las 

  

compensaciones que correspondan para cubrir el importe de las 
| 

participaciones que cada uno de ellos adquiere.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.-



  

transferencia de participaciones, en los términos que constan en el presente 

instrumento. Los certificados de participación a nombre de los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; y, Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se emitirán de acuerdo con la Ley y se dejarán sin efecto 

el/los emitidos a nombre del señor Manuel Elías Arias León.- SÉPTIMA: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Con esta cesión, el nuevo 

cuadro de integración de capital de la compañía queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

MANera!-———oonomenancensama A 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION 

Carlos Eduardo USD$ USD$ 
Espinosa Naranjo 44.666 44,666 44.666 24,9994 
Francisco Esteban USD$ USD$ 

Espinosa Naranjo 30.373 30.373 30.373 16.9997 

Lucia Salome USD$ : USDS 

Espinosa Naranjo 30,373 30.373 30.373 16.997 

Margarita Espinosa USD$ USD$ 

Naranjo 30,375 30.375 30.375 17.0008 

Yolanda de las USOS USD $ 
Mercedes Espinosa 30.374 30.374 30.374 17.0003 

Naranjo 

Javier Esteban USD$ USD $ 

Bedón Espinosa 12.507 12.507 12.507 7.0001 

USD$ USD$ 

TOTAL 173.668 178.668 178.668 100             

OCTAVA: MARGINACIÓN.- Previa la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la razón correspondiente al 

margen de la escritura matriz de constitución la compañía ADECO CIA. LTDA.- 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de 

identificación de los comparecientes; b) Documento en el cual se designan a 

las Curadoras Interinas; y, c) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios llevada a cabo el día veinte y nueve (29) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017).- DÉCIMA: DIRECCIÓN PARA FUTURAS NOTIFICACIONES.- a) 
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A los señores Manuel Elías Arias León y Luzmila Chasipanta Benavides; a la 

señora Norma de los Ángeles Arias Chasipanta; (y, a la señora Adela Viviana 

Arias Chasipanta se les notificará en la siguiente dirección: Lizardo Ruiz y 

Alfareros 850 (frente al TIA) en Cotocollao; y, b) A los señores Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo; Francisco Esteban Espinosa Naranjo; Lucia Salome 

Espinosa Naranjo; Margarita Espinosa Naranjo; lo Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo se les notificará en la siguiente dirección: Av. Pedro Vicente 

Maldonado $22-173, Quito, teléfono dos seis siete cuatro cero uno cinco 

(2674015).- UNDÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al 

abogado Santiago Carrasco Vásconez para que realice todos los trámites 

necesarios ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y el 

Registro Mercantil correspondiente. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

abogado Santiago Carrasco Vasconez con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil diez ciento sesenta y ocho del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
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Acta No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día 29 de diciembre de 2017, a las 
10h00, en el inmueble ubicado en la Av. Pedro Vicente Maldonado S22-173, con la 
presencia de los socios que representan el cien por cien del capital social de ADECO 
CIA. LTDA., acuerdan voluntariamente constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, que se instala con la aceptación unánime de los asistentes, sin convocatoria 
previa como lo permite la Ley de Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes son los siguientes: 

  

  

  

  

    

  

Nombres y apellidos del socio. Participaciones Votos 

Carlos Eduardo Espinosa Naranjo o 41.093 41.093 

"Francisco Esteban Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 

Lucia Salome Espinosa Naranjo 26.800 | 26,800 

Margarita Espinosa Naranjo _ 26.801 26.801 

“Yolanda de las Mercedes Espinosa Naranjo | 26.800 26.800 | 

Javier Esteban Bedon Espinosa. ARO7 | 12.507 

| Manuel Elías Arias León |. 17.867 —AT.B67 

Totales __ 178.668 | 178.668         
  

Actúa como Presidente de la Junta el señor Rafael Eduardo Espinosa Villacreses y 
como Secretaria la señorita Margarita Espinosa Naranjo. 

El Presidente de la Junta propone conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 

Manuel Elías Arias León. | 

A continuación el Presidente dispone que se resuelva sobre el único punto del orden del 
día. 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 
Manuel Elías Arias León.



   
   

   

propietario de 17.867 participaciones a decidido realizar la cesión de las 
favor de: ¡) Carlos Eduardo Espinosa Naranjo; ii) Francisco Esteban Espinosa 
iii) Lucia Salome Espinosa Naranjo; iv) Margarita Espinosa Naranjo; y, v) Yolañ 
las Mercedes Espinosa Naranjo. 

Los socios mocionan se vote sobre lo expuesto por parte del Secretario. 

Luego de un intercambio de opiniones y al no existir votos en contra o abstenciones, 
los socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

APROBAR la cesión de las participaciones conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

      

Cedente __| Participaciones — Cesionarios 

Carlos Eduardo 
Manuel Elías Arias León el 3573 _| Espinosa Naranjo 

Francisco Esteban 
Manuel Elías Arias León 2.3573 |Espinosa Naranjo 

Lucia Salome 
Manuel Elías Arias León l 3573 — _ |Espinosa Naranjo 

Margarita 
| Manuel Elias Arias León 3574 Espinosa Naranjo 

Yolanda de las Mercedes 
Manuel Elías Arias León _ 3574 Espinosa Naranjo   
  

Se deja constancia que la cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos 
del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 
derechos que pueden corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, 
aportes para futuras capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro concepto, 
de tal manera que el cedente transferirá las participaciones sociales con todos los 
derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse 
ninguno de ellos para si. 

AUTORIZAR a los administradores de la compañía a fin de que suscriban los 
documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento de las resoluciones 
adoptadas por la Junta. 

AUTORIZAR al abogado Santiago José Carrasco Vásconez y/o doctor Juan José 
Salgado, para que realicen todos los tramites necesarios para la aprobación de la 
cesión de participaciones hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del dia, el Presidente concede un receso 
para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada sin ninguna modificación, por lo cual 
se clausura la sesión a las 11:00 am.



| 
Se agregan al expediente del acta los siguientes documentos: 

1. Elarchivo con la grabación magnetofónica de la junta. 
2. Escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Para constancia de lo tratado, firman el Presidente y el Secretaria que certifica. 
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CERTIFICACIÓN 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañias, | 
en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de ADECO CIA. 
LTDA., por este medio certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la referida empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quilo el 29 de diciembre del 
2017, autorizó con el consentimiento unánime del capital social, las siguientes cesiones 
de participaciones de la Compañía: 

  

  

  

    
  

AS CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Manuel Elías Carlos Eduardo 
; 4 , 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elias Francisco Esteban 
s d ; z 3573 

Arias León Espinosa Naranjo _ 

Manuel Elías Lucia Salome 
4 a a ; 3573 

Arias León Espinosa Naranjo 

Mañuel Elias Margarita : 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

Manuel Elías Yolanda de las Mercedes 3574 

Arias León Espinosa Naranjo 

TOTAL: 17.867         
Las cesiones autorizadas comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro conceplo, de tal manera que el 
cedente transferirá las participaciones sociales con lodos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Atentamente, 

  

Margarita Espinosa Naranjo 
Gerente General 

ADECO CIA. LTDA. 
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e J3Z PONENTE: 4 ALTAMIaano SANCHEZ PE ARUSEIN PAUL, JUEZ DE LA UNIDAD Jupia 

  

Pas 1ROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DIS STRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVING 0 
PIN INCHA DE *ICHINCHA. Quilo, lunes 29 de mayo del 2017, las 10h25, 2d 

ILTOS: Prev al sorteo de ley, el señor NORMA DE LOS ANGELES je 
CHASIPANTA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, luego de cons igne BA 

omtos personales y generales de ley, comiparecen solicitando se ca 
vr, interdicción a su madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, de 81 and 
zdlad, como lo justifican con la parlida de nacimiento que adjunta, quien con 

consta del camet de discapacidad otorgado:por la Dirección Nacion 
Ciscapacidados, tiene una discapacidad intelectual del 63%, en la deman 

“ica que ",., Nuestra madre LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, sutil: 

accidente cerebro vascular produciéndole una isquemia derecha y que calfiaa! 
tiempo se agudizo, produciendo-una disminución de sus facultades, impidien: 
está manera que nuestra madre por sí misma y no puede administrar sus bi 
negocios. Esta incapacidad lo m0 determinado varios médicos y esto lo cor 
ci certificado del CONADIS...". *...Con los antecedentes anotados solicitamá 
declare la INTERDICCION - PROVISIONAL. . ¿dde nuestra madre LUZ nd 
CHASIPANTA BENAVIEDS, y de esta manera, poderle representar le lis A. 
administración de sus bienes, negocios y en los demás acatos y contratos, pá So 
cual nos insinuamos como CURADORES INTERINAS en vista de que sg das de 
unicas hijas...”; que con estos antecedentes, en juicio especial, fundados en la 

dispone.el. articulo -367 y Aseos. del Código Civil, en concordancia con el 
745 del. Código «Procedimiento Civil, demandan se, dé 
a INTERDICCIÓN A OMONAL para lo cual se servirá designar CURADO 

INTERINAS, insinuado para tal electo el nombre de sus hijas NORMA DE: 

ANGELES ARIAS CHASIPANTA Y, ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPI 
quienes ere camaran a su madre en todos los ; actos o contratos que se re 

  

y examen «ue dispone el”: Art 752 del Código: de Procedimiento” 
SoAIEAeSa la 6ausa sí estado de rasalvor sp o ERMIBAN: Las 

amitido. piemidad sustancial”. alguna que cause la fulidad el 
proceso.- TERCERO: En la diligencia de reconocimiento, los facultativos ; 

Unidad dejan constancia que la reconocida LUZMILA' CHASIPANTA BENAV 
de 81 años de edad, no: puede responder en ninguna forma'a ni 
pregunta,- CUARTO: Los peritos Drá. Cristina Peña Albán en su informe (fs. 
+1) concluye; ".,.La reconocida de nombres L.uzmila Chasipanta. Benavides ¿sil 

rorsona de 81 años 8:méses de edad que aciolece. de. ¡Secuelas de Enferri d 
ebro-Vascular, Al momento del ¡examen físico"se encuentra en condiciones mie 
Jd estable, y no se evidencian lesiones: traumáticas externas recientes, 

perito Psicólogo Jaime Eduardo Recalde, perteneciente. al Equipo Técnico d 

Uridad Judiciz:!, que fue nombrado y posesionado, al emitir su informe escrit 
44 y 45), concluye: “...La,señora' Luzmila Chasipanta. Benavides se infiere: 
presenta un grave deterioro cognitivo. én' el. que se“encuentran afecta 
lunciones motoras del lenguaje, memoria mediática y razonamiento abstfi 
además de las actividades de. la' vida diaria en las que se reia 
asistencia permanente. causados 5 Po!. un Infarto ¡isquémico agudo... 

  

    

    

  

Ecuipo Técnico de esta Unidad Judicial, que fueron nombradas y po: oses slo 
( EN Quin” ZO: En cumplimiento al Art, 298 > Código de Amena 

  

de la señora "LUZMILA CHASIPANTA BENAVIDES, Escuchando” A 

   



  

    

   

  

      
   

    

   
    

  

   

   

    

     
   

    
   
   

    
   

   

   

¿“NA ARIAS.  CHASIPANTA, NORMA DE LOS  ANGE!.ESy 
SIPANTA, PRISSILA VIVIANA ORTIZ ARIAS Y MARCO ANDFy 
S, ls. 52,- SEXTO: El señor Agente Fiscal de Pichincha opina) 

de a declarar la, INTERDCCION de LUZMILA CHASIPANTA HE 
Atendiendo la insinuación electuaria se deberán nombrar CURADORASE 

DE LOS ANGELES ARIAS CHASIPANTA y ADELA ua ANA 
SHASIPANTA para que le represente a la posible interdicta en esta causa 
y cuando 10 se vulneren derechos consagrecdos en la Constitución y más ley 

“epúblic....”,- Por las consideraciones que anteceden, con sujes» ma los; ; 

76, 1, al y 169 de la Constitució on 1 de la ts en ar ¿"monía con los Ark 00d: / . 

  

  

    

le. que estatuyen los Arls. 753 y 754 del Código Adislivo Civil, esta Ul da 

tal RESUELVE: Declarar la interdicción provisional cie la señora LU 
PATA BENAVIDES, purbiendo declararse definiliva en el caso di 

aber ¡amo conforme lo determina el Art. 754 ibidern.- Se nombra 
Curadora 8 'nterinas de la interdicla a sus hijas NORMA DE LOS ANGELES ANDAS 
OHASIPA¡:¿TA Y ADELA VIVIANA ARIAS CHASIPANTA, a fin de que le repre 1 te 
en 00es ins actos públicos y privados, quienes de aceplar el csrgo, tom 

ge agión de mismo, para lo cual oporluname:'le se señajará día y ora; 
¿limiento de las formalidades de Ley, se procederá a su discernimiento. - 

Ñ torlado que sea el presente aulo, inscribase..en el Registro de ¡a Propiptiraa 

ct cantón Quito, Provincia de Pichincha; y, notifíquese al público en dei 
toariante la publicación en uno de los diarios de mayor circulación ce: esta df ga 
“e Quilo y fijese carleles en tres de los parajes más Irecuentados del“ 
voniorme establece el Art. 468 del Código Civil, en concordancia cor: los Arts 
¿748 del “:ódigo de Procedimiento Civil.- Contiérase a la curadora interina 
de este suto y del acta de posesión pra los lines legales pertin 
NOTIFÍQUESE, : 

        

  

Pgrs    

  

   

    

  

Certilico; E 

   
BARBA RODR E 

SECRE ARIO (E) DE LA UNIDAD, JUDICIAL TERCE BA DE 
ADOLESCENCIA ' 2 

“Quito, lunes veinte y nueve de mayo del dos mil diecisiole, a par:r de las 
As y veinte y cinco minutos, mediante boletas ¡judiciales notifiqu 
SOLUCIÓN que antecede a: ARIAS CHASIPANTA NOF ¡MA DE LOS ANGE 

Y ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA en la casilla No, 1014 y c 
alectrónice  dr.jaimeavila gmail.com del Dr./Ab. JAIME ARTURO A 
'¿JUIJANC. No se notifica a CHASIPANTA BENAVIDES LUZMILA por no h 
señalado casilla, Certifico: 

    

3 
a
   

AAA 
A 

BARBA RODRIGUEZ EDISON REN 
QLRETAL 3 (E) DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAME, lA, MU 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

FRANKLIN, ALTAMIRANO    



  

-«ZON: En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Orgánico General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual a la Resolución original, a ls, 56 y vita; 

documentación que reposa dentro del Juicio de Interdieción No. 17203-2016-04532 a la 

que me remitiré cn caso de ser necesario. Certilico.- Quita, 5 dolar 017. 

  

Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA | DE LOS ANGEDES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA,.con CHASIPANTA BENAVIDES pa LA, 

  

     
    

/ 
/ 

  

fe dos o tai Ri ali Calderón 

cookouas Me DELA L 'IDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, 7 SEENCA LCONS SEDE EN LA PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE do 2104 ) 7 ; ASE vo METROPOLITA E DE QUITO 

   

  Elaborado por: David Tapia S,. A o ME 

    
Observaciones: Esta Judicatura no Se re, 'sponsabiliza p por la veracidad y/óstado de los documentos 

presentados para la certificación par parte de las unidades que lo cus; ca y que pueden inducir 

al errar o equivocación, así como tampoco su difusión, uso dolosof o fraudulento que se pueda 

hacer de los documentos certificados, | 

     
    

precede lira 4 
EH Cs CC mono 

is     

  

      

   

  

IDA DEL CANTÓN “ 

;



  

. Señora Jueza y Secretario. que certifica. 

    

  

    
   

     

   

ACTA DE POSESIÓN DE CURADOR ESPECIAL 

CAUSA No, 17203-2016-04532 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día veinte y tres de junio de dos mil did 

las once ¡nas cuarenta y cinco minutos ante el. DR, FRANKLIN ALTAMIRANO ANCHE: di 

señora CUBA CHASIPANTA BENAVIDES, conforme la dispuesto en la eecalirión de fecha! 

y nueve de mayo de dos mil diccisiete.- Concluye la diligencia firma los comparecientes; 

     
      

  

) 
puadz 

e SRA. NORMA DE A 

C.C. No. 1709707952 

CERTIFICO.- 

  

    

     

OR ES 
SECRETARIO 

   



++ ZON; En atención al formulario 04-3675, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Ciúfilco General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 

certifico que la una (1) foja que antecede es igual al Acta de Posesión de Curador Especial 

original, a fs, 69; documentación que reposa dentro del Juicio de Interdicción No. 17203- 
2016-04532 au la que me remitiré en caso de ser necesario. Certilico.. Quito, 5 de julio de 

2017. | 
  

Há una 
Seguido por: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS ANGELES Y ARIAS 

CHASIPANTA ADELA VIVIANA.-con GU JUZMILA. 

"NA 

    

  

E 1 yño Aid Ramirez Calderón Y 
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  E FIRMA: ), 4 
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Observaciones; Esta Judicatura no se responsabiliza por la mol tado de los documentos 
  

presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custódian y que pueden inducir 

al error o equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso,*o fraudulento que se pueda 
hacer de los documentos certificados, 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 tnnilcación y Codalción 
Dirección General de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1702307149 
MT 

Nombres del ciudadano: ARIAS LEON MANUEL ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GUAPULO 

Fecha de nacimiento; 30 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

. Profesión: ELECTRICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: LEON MARÍA ETELVINA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 + PICHINCHA - QUITO 

¡NE NY" de certificado: 184-002-7G079 a Él Mi 7 

SUE Ena AE 
Ing. Jorge Troya F 

Director General del Registro Civil, Ide Icación y Cedulación 
Documento firmado oloctrónicamente 

          

  

           
  

La insllución 9 persone anto quion ho pininnte este certificado deberá validario en https:/virtual.rogintrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 man dondo ol día de su eminión, En cano de presontar inconveniontos con ante documento escriba a onlinoa(fragiatrocivil,pob.oc



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección Gonoral de Rogistro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709707952 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA NORMA DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PIGHINGHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

el 

An | 
N* de cerlificado: 180-082-76081 E e 

| [ | l Il | l IM | ' Ing/Jorgo Troya Fumar | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado olactránicamento 

    

  

    

  

    

  

        

  

      

  

180-082-76081 

  
4 lución 0 porona ante quinn ne prosente valo corificado deberá Validarlo en: httpa://virtual,cogintrorivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Agencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su embrión, En caso de presentar Inconvenientes con msto documento escriba a onlincariragistroclvil.gob,oe



Dirección General de Registra Civil, Identificación y Codulación 
== REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ión y coin 

        CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÍ TIDAD, / 
So Eos 

Número único de identificación: 1709707960 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHASIPANTA ADELA VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL ELIAS 

Nombres de la madre: CHASIPANTA LUZMILA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR + PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINGHA - QUITO 

        

  

                      

  

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado eloctrónienmonto 

  

fl Nr ue certificado, 184-082-76084 E > 
de US % 

| EE | Jj 

184-082-/6084 

La Institución o persona anto quien o presente nto carilicado deberá validario on'hitpo://virtual.registrocivil,gob,ec, contarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LEE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mor dende ol día de su mininión, En cazo de presentar inconvenientes con ezte documento escriba a enlinoadhrogistrocivil.got.oc



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR BB tiicaciny estación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705285177 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBORNOZ SANDRA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Enusor; PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA < QUITO 

N' de certificado; 189-082-76086 C a, Y | 

1 Ing. Jorge Droya Fuertes 
¿082508276088 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

La maltución o persona anto quien so presente este corificado deberá validarlo en:httpa://virtual.rogistrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mot desde el día de su emisión, En cano de presentar inconvenientes con este documento oscriba a entinaafOrogistrocivil.gob.oc 

       
  

    

                  

  

        

  

Documento firmado olectrónicamente



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación 

  

Número único de identificación: 1706583208 

Nombres del ciudadano; ESPINOSA NARANJO FRANCISCO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Focha de expedición: 6 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

¡Él N' de certificado: 189-082-76091 CL , 
1 

| A 
Boo Ing. Jorge Traya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dacumento firmado oloctrónicamente 

                

  

                      

  
La institución o porsona ante quien so presente esto cortilicado debera valdarlo en https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos donde el día de su emisión, En cazo de presentar inconveninntes con ento documento excriba a enlinoafhregistrocivil.gob,ec



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Idontlicación y Codulación: 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705853230 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO LUCIA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXN/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha; 4 NE ENERO DE 2014 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-N [2 - PIGHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 183-082-76094 É 

Sl . des 
| L£ > | 

3 Ing, Jorge Troya Fuertes 
183-082-/6094 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado oloctrónicamonto 

La institución o persona inte quien se presento nsta certdicado deberá validado en httpo;/Ivirtual,rogistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Al 4, numeral 1 y a la LC 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 mos desde: el día de su emizión. En caso de presentar inconvenientas con esto documento escriba a onllnoafBrogistrocivil,pob,ce 

     

        

    

  

                  

 



Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pais General de Reglstro Civil, 

Dirección Genaral de Rogístro Civil, Idontificación y Codulación    

Número único de identificación: 1706597158 
ATI     

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

SS E Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: NARANJO OLGA YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información cerlilicada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOQOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

                      

      

  

  

pa 

Z£) — N' de certificado: 184-082-76098 Je 
E ( ) 

| E 
dl a 5n Ing. Jorge Troya Fuertes 

82-760: Diructor General del Registro Civl, Identificación y Cedulación 
Documonto firmado oloctránicamonto 

Lu mutación o persona ante quien se presente esto cortilicado deberá validario en:https:/virtual.rogintrocivil.gob.oc, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LEE 
Vigencia del documonto 1 validación o 1 mes desde ol día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con esto documento macriba ss onlinon(hrogístrocivil.gob.oc



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR gaita: eran 
Dirección Gonoral do Regíxtro Civil, Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704990967 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARANJO YOLANDA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA RAFAEL 

Nombres de la madre: NARANJO YOLANDA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 
| 

Información certificada a lo fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PIGHINCHA + QUITO 

    

  

      

  

        

  

     N' de certificado: 181-082-76113 SN Y 
Li 

ll l Ing. Jorge Troya Fuert 
18 2-76113 ión y Gedulación Pa Director General del Registro Civil, Identlfi 

Documento firmado oloctrónicamente 
/ La natación o persona anto quien no prozonto eta Colllicaro deberá validario en https; //virtual.roglstrocivll,pob.oc, contorme 4 la LOGIDAG Ar, d, numeral 1 y a la LCE 

Viponcia dol documento 1 validación o 1 mes dondo el día de su enisión, En cano do presentar inconveniantas con esto documento micriba a anlinea()rogistrocivil,gob.oc
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ll DINTECIÓN GENENAL bipoa ds THO CIU: 

IRRIFMIICACIÓN Y CLOULACIO Y 
CAMA Dr N. 170970796-0 
CIUDADAN ¡ 
AELLIDOS Y NOMANLS 
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y aque obra 
du para 
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HOTAIIA SEGUNDA DEL CA me unta    



Se otorgó ante mi y en fe de cllo conficro esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADECO CIA. 

LTDA,, que otorga MANUEL elas ARIAS LEON Y OTRA, a favor de CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA NARANJO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a cuatro de encro del año dos mil dieciocho. A 

    , 
'OCTORA PAÓLA DELGADO LOOR A 

   

   
NO'FARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿riña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DELEANTON QUITO 
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mes NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
| ens ul EEN 2S 

+A Dr. Dueid Lina DBestidas y 
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pe 

| 
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! 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA. 

(Denominada actualmente ADECO CIA. LTDA.); de fecha veinte y tres de 

agosto de mil novecientos sesenta y ocho, en esta Notaría, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a cargo del Archivo Nacional del Ecuador, en calidad 

de Notario Séptimo Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Omar David Pino Bastidas; tome nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por la compañía ADECO CIA. LTDA. Quito, 

veinte y nueve de enero de dos mi diez y ocho. 

    
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

e-mail: omardavidtVnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR
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(JUDICATURA pe 

   
Factura: 002-003-000057247 

FECHA: 
TIPO DE RAZON: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOROAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMURES/RAZON SOCIAL 
EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CÍA, LTDA, 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ML 
20181701007000140 

NOTARIO(A) SUPLENTE DARWIN STEVE DIAZ PENAHERRERA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007000140 

MATRIZ 
20 DE ENERO DEL 2010, (15,01) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAMÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS €, LTDA, 
23-08-1008 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 

TO DE IDENTIDAD 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TUS      

No, IDENTIFICACIÓN 

1702358709001 

No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

        
  

    

TESTIMONIO 3 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA ADECO CIA, LTDA La, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-01-2010 4 1% 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 45 a 4 GÍ ' 

PE 
Z , SN t 

A 
TIPO DE RAZON; 
AGTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

LN 
—- 7 : 

NOTARIO(A) SUPLENTE-DARWIN SFEVE DIAZ PEÑAHERRERA 

LL ANYS 
NOTARÍA, NDA CANTON QUITO 

RAZÓN MaRcA LN 20181701007000140 

MATRIZ 
DE ENERO DEL 2010, (15:01) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS €, LTDA, 
001900 

  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  

EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS ClA, LTDA, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

    
1702348700001 

  
  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVIMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

  

  TESTIMONIO     ACTO O CONTRATO:   ION DE PARTICIPACIONES. OTORGADA POR LA COMPAÑÍA ADECO CÍA. LTDA 
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de BESISTRO 
e QUITO 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

      
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
od LIMITADA | 

NÚMERO DE REPERTORIO: | 67316 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2018 

; NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 176 
Y, REGISTRO: ll | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

o 7 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
dd NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

tol Gantt" RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: [ NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/01/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ADECO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 17867 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 902 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1968.,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA E EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

  

   
1 

NINA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A 
DRA. 
REG! 

tl 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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